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*

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Instrucción 'publica.—Propiedad literaria. 
Ilmo. S r . : En vista de la solicitud presentada por 

D. Antonio Romero, y de acuerdo con el dictam en 
del Real Consejo de Instrucción p úb lica , la R eina 

(Q.D. G.) se ha servido disponer que el au to r ó 
propietario de una obra musical sin tex to , publicada 
por primera vez en cualquiera de los Estados con 
quienes España ha celebrado convenio, adquiera el 
derecho de propiedad en los dominios españole», 
entregando ó depositando los ejem plares que en di
chos convenios se expresan , y en la forma que en 
ellos se determ ina: que el autor ó propietario de una 
obra musical con texto en idioma extranjero, publi
cada por prim era vez en dichos Estados, se halla en 
igual caso, pudiendo adem ás reservarse el derecho 
exclusivo de traducción por térm ino de cinco años; 
y que el autor ó propietario de una obra musical 
con texto español, publicada por prim era vez en 
país extranjero , exista ó no exista entre su Gobierno 
y el de España convenio relativo á. la propiedad li
teraria, no puede introducir en estos dominios ejem
plar alguno sin permiso especial del Gobierno, que 
no lo dará sino por 500 ejemplares á lo más, y esto 
con sujeción á la ley de A d u an a s ,%y cuando’la obra 
fuera de utilidad é importancia conocida.

BeReal orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectós correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1866.

V E G A  D E A R K H JO .
Sr. Director general de Instrucc.ion pública.

Minas.
Ilmo. Sr.: Habiendo sido nom brado Inspector

general de segunda clase del cuerpo de Ingenieros de 
Minas el Ingeniero Jefe de primera clase más anti
guo D. José de Monasterio y C orrea,la R eina  (Q. D.G.) 
se ha servido conceder los ascensos de escala, nom
brando en su  v irtud  Ingeniero Jefe de prim era cla
se, con el sueldo anual de 2.400 escudos, á D. An
selmo Tirado'; Ingeniero Jefe de segunda clase; con 
el de 1.800, á D. José N avarro; é Ingeniero de la 
clase de prim eros, con el de 1.200, á D. Emilio Mo
reno.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. Madrid 
31 de Marzo de 1866.

V EG A  DE A ftM frfO .
Sr. Director general de A gricu ltu ra, Industria y Co

mercio.

CONSEJO DE E S T A D O .
R E A L ES D ECRETO S.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R eina de las Españas. Al 
Gobernador y Consejo provincial de Granada, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento; sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En los autos que ante el Consejo de Estado pen
den por recurso de revisión interpuesto por el Licencia
do D. Ramón Crook en nombre de D. Rafaél de Ledes- 
m a , vecino de la ciudad de Granada, contra el̂  Real de
creto-sentencia de 5 de Abril de 1865; expedido como 
resolución ñnal en el pleito seguido en primera y única 
instancia entre el expresado Ledesma y la Administra
ción general del Estado; sobre revocacion'ó subsistencia 
de la Real orden dictada en 3 de Mayo de 1863, por la 
que se anuló la venta hecha á Ledesma del ediñeio Pes
cadería de Granada, y se mandó indemnizar al com
prador.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que el expresado D. Ramón Ledesma, representado 

por el letrado que hoy le defiende, interpuso demanda 
contra la referida Real orden en el Consejo de Estado 
pidiendo que se revocara: pretcnsión que reprodujo^des
pués de examinado el expediente gubernativo, solicitan
do al propio tiempo que se tuviera por ampliada respec
to á la indemnización que en su caso deberia tomar
se en cuenta por haber comprado al Estado un solar 
colindante al mencionado edificio Pescadería con el so
lo objeto de mejorar este, puesto que sin él para nada 
le servia aquel solar:  ̂ ■

Que seguido el pleito por todos sus trámites, siendo 
parte mi Fiscal en representación de la Administra
re kHT-gcnDf al , recayó  com o reso lu ción  final del mismo 
mi citado R ea l decreto, publicado en la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en 8 de Abril de 1865, 
y notificado al expresado Letrado en el dia 24, por el 
cual:

Considerando qúé 'situado el mercado público del 
pescado en la galería del edificio llamado Pescadería, es 
Uno de los destinados al servido público,:

Considerando que no pierde este carácter por pagar 
los que en él expenden el pescado un arbitrio para los 
•fondos municipales, porque es,mo solo útil, sino nece
sario que en las poblaciones de importancia, como Gra
nada, exista un lodal donde sft venda dicho género pa
ra que con facilidad pueda Serifaspéccionado y vigilado 
por la Autoridad, aunque lds vendedores satisfagan al
gún arbitrio a la Municipalidad.!

Considerando que á pesar :de estar consumada la • 
venta procede la nulidad, porque la Administración 
no estaba autprizada para vender un edificio destinado 
ai servicio púíilicdi ;

Considerando que al comprador Ledesma se le reco- 
noée en la Real orden reclairtada el derecho á ser in
demnizado * lid. sidndo posible gil éste júicid fijar lds -lí
mites de. la indemnización;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
-Contencioso del Consejo de Estado , me serví absolver : 
-á la Administración de la demanda interpuesta por Don 
Rafaél Ledesina, y confirmarla Real orden reclamada¡ 
de 3 de Mayo de 4863»

Visto el recurso de revisiqn que contra el expresado 
mi Real decreto presentó en 24 de Junio último el Li
cenciado D. Ramón Crook con la pretensión de que se 
la admita y se provea en su razón como proceda en jus
ticia , fundándose en que la sentencia que contiene no,, 
ha resuelto el punto relativo ala compra del solar conti- 
guo á la Pescadería, bien declarando sin efecto el r e - . 
mate del indicado solar, como, consecuencia de la nuli- 
dad de la venta de la Pescadería, ó bien absolviendo 
también á la Administración de este extremo , con la i 
indemnización de perjuicios al comprador; por todo lo 
cual procedia el mencionado recurso, con arreglo al^ti
tulo 228 del reglamento de 30 de Diciembre de 48*6, 
por haberse omitido proveer sobre uno de los capítulos
de la demanda: ■ . r , , .

Vista la contestación de mi Fiscal, oponiéndose a la
admisión del recurso: # . .

Considerando que absuelta la Administración de la 
demanda en términos generales y absolutos, es evi
dente que esta resolución así se referia a la parte de di
cha dehianda en que se pedia la revocación de la Real 
orden y la declaración de validez de la venta, como a la 
en que se solicitaba la indemnización:

Considerando que esta inteligencia del fallo defini
tivo se ve plenamente confirmada por los fundamentos 
del mismo, pues que en los primeros se examinó la 
cuestión de validez de la venta, y se dedicó el último á 
la de indemnización, manifestándose en él no ser posi
ble-en el juicio contencioso lijar los límites de dicha in
demnización , que era lo á que virtualmente se aspiraba, 
y deduciéndose de aquí claramente la necesidad de ab
solver á la Hacienda de una reclamación que rm estaba 
suficientemente preparada con el exámen y dqpision gu
bernativa: .

Considerando, por tanto, que ámbos puntos fueron 
objeto de la resolución COrrtóÚlUa en el expresado fallo, 
y que quedaron decididos del modo que podía hacerse 
por las diversas razones que á cada uno de ellos eran 
aplicables, no teniendo por lo mismo fundamento legal 
el recurso de revisión;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado eil pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
én sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la ^egaJ 
Presidente accidental, D. Facundo I n fa n t e ,  D. José oa- 
veda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra 
ya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio de G^neta, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel García Gallardo Llon 
Manuel Sánchez Silva, D. Santiago Otero y 
D. Antdro do Echarri, D. José de Sierra y Ca denas Don 
Pedro Sabau, D. Francisco de Cardonas • U- 
Augusto de Cueto, el Conde de Velarde, D. Gerardo de 
Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Joaquín Esca
rio , D. Pedro Nolasco Auriolcs, D, Manuel Mana Uba-
non y D. José Gener, • , .,

Veno^ en declarar improcedente el recuiso de revi
sión irítcfpuesto por D. R afaél  ̂Ledesma contra mi Real 
decreto-sentencia de 6 de Abril de 4865.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho- 
cientos sesenta y seis.=Éstá rubricado déla Real mano.= 
El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O Don-

Publicación. =  Leido y- publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo dé Es
tado , hallándose celebrando audiencia pública el Con
cejo ¿té Estado en pleno, constituido en Sala de lo Con- ; 
tencioso, acordó que sé tenga como resolución final en s 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los' 
mismos, se notifique en forma á las partes ,y Se inserte 
en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Marzo de 4866.=Pedro de Madrazo.

Doña Isabel l í , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R eina dé las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren ¿ y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: qüe 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una Don 
Pablo Galban y Murillo, á nombre de su hermano Don 
José, Capitán del vapor Buenaventura, demandante, y  
de la otra la Administración general, demandada y re
presentada por mi Fiscal; sobre señalamiento de haber 
pasivo.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. José Galban y Murillo, después de haber ser

vido en la Marina 24 años, 40 meses y 23 dias, fué nom
brado por Real orden de 42 de Julio de 4859, expedida 
por el Ministerio de Fomento, Capitán del vapor Bue
naventura, destinado al remolque de las dragas que ha- 
brian de emplearse en la limpia del puerto de Barcelo
na , con el sueldo anual de 42.000 rs .:

Que por Real orden de 5 de Junio de 4863 se le de
claró cesante con el haber que por clasificación le cor
respondía desde 34 de Mayo de 4862, en que terminó su 
encargo:

Que la Dirección de Obras públicas informó habér
sele abonado el sueldo de los 42.000 rs. , con cargo al 
capítulo 48, art. 4.° del presupuesto extraordinario vi
gente*. ~ - '; * '  ^

Que la Junta de Clases pasivas, en 3 de Noviembre 
de 4863, acordó que no tenia derecho al abono del ha
ber correspondiente á los dos años, nueve meses y 20 
dias que estuvo destinado á las obras del puerto: pri

mero, porque no ingresó en la carrera civil en ningún 
empleo de planta y de reglamento con sueldo fijo mar
cado en los presupuestos, según dispone la ley , para 
podérsele considerar dentro del art, 4.° de la Real orden 
de 3 de Julio de 4840': segundo, porque desempeñó tan 
solo una comisión temporal que concluyó cuando ter
minó la contrata; y tercero, porque se le abonó el suel
do del presupuesto extraordinario, ó sea del material:

Y que por último, habiendo reclamado al Ministerio, 
se dictó Real órden en 5 de Agosto de 4864, por la cual 
se confirmó el acuerdo de Ja Jun ta , y se declaró que no 
tenia derecho al señalamiento de haber pasivo por razón 
del empleo de Capitán del vapor Buenaventura:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Es
tado por D. Pablo Galban,y MuriHo, á nombre de su her
mano D, José, pidiendo la revocación de la referida Real 
órden:

Visto el escrito dé mi Fiscal con la solicitud de que 
se absuelva á la Administración de la demanda y se con
firme la Real órden reclamada:

Vista la ley de presupuestos de 26 de Mayo do lodo: 
Visto el art. 44 de lá de 25 de Julio de 1855: 
Considerando que así por el espíritu como por la le

tra de las leyes y disposiciones que han fijado los dere
chos pasivos de los empleados , y también por la juris
prudencia establecida f es necesario para obtener los pri
meros que los empleos servidos lo hayan sido por nom
bramiento Real ó de las Cortes, en propiedad, y for
mando parte de la planta de una oficina ó dependencia 
Comprendida en la ley de presupuestos :

Considerando que D. José Galban, si bien fue nom
brado Capitán del vapor Buenaventura por una Real or
den* no sirvió en ese destino un emplcode.planta, porque 
no estaba préviamente organizada, ni figuraba .su per
sonal en ningún presupuesto, sino que se satisfizo Ja 
asignación hecha de uno extraordinario destinado al 
m aterial; circunstancia que unida á la naturaleza del 
servicio daba al empleo el carácter de una mera comi
sión temporal:

Considerando que según estoé antecedentes no pue
de calificarse al demandante de empleado civil para el 
efecto de ser clasificadó;

Conformándome con lo consultado por la Bala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que 
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Ron 
Joaquin José Casaus, D. Antonio Escudero, D. luán  
de Lorenzana, D. Juan José Martincz de Espinosa, Don 
Juan Chinchilla, D. Antero de E c h a r r i ,  D. Francisco de 
Cárdenas, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Constantino 
de Ardanáz y D. Pedro Nolasco Auriolcs,

Vengo en absolver de la demanda á la Administra
ción, confirmando la Real órden reclamada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mu ocho
cientos sesenta y seis.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=*El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo
O’Donnell.» . r» i i

Publicación.—Leido y publicado el anterior Ilcal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga COmoACSolucion fi
n a l e n  la  in s ta n c ia  y  a u to s  á  q u o  se  reitero  ; qvio si-, u n a
á los mismos, se notifique en forma á las partes y so 
inserte en la (?A.c e t a . De que certifico.

Madrid S de Abril Úe d866.=Pcdro do Madrazo.

M IN IS T E R IO  D E H A C IEN D A

Sigue d  E S C A L A F O N

en 15 d e  M arzo d e  1 8 6 6  d e  los Jefes d e  N egociado , O ficiales y A sp iran te s  á  Oficial no p eric ia les , que p e rte n e c e n  ó 
h an  p e r te n e c id o  á los ram o s q u e  c o m p re n d e  la  D irección  g en e ra l d e  Im p u esto s  in d ire c to s  (1).
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D. Antonio de la P e ñ a .. . . . . .
D. Patricio Lecuona..................

D. Antonio González López... 
D. Miguel López de H aro .. . . .
D. Melchor Sajiz........................
D. Francisco Martinez P u lido . 
D. Antonio María Casanova. . .

D. Antonio Cienfuegos............
D. Víctor Avila y Chas. . . . . .  
D. Antonio Rubio y G arcía...
D. Ceferino Blanco....................
D. José Perez Rendon........ ..
D. Manuel Cálvelo......................
D. Francisco Berccbal..............
D. Pedro Capón y García........
D. Narciso Cantelar y Moreno.
D. Basilio Pintado.....................
D. Rafaél Roldán......................
D. Eudaldo Jaumandreu..........
D. Lorenzo Perelló y Martinez.
D. Hilario Bctolaza....................
D. Agustín Martinez..................
D. Manuel A. de la Huerta y

Morán......................................
D. José Jiménez Rincón..........
D. Federico Fernandez García.

D. Críspulo Martinez de la
Plaza......................................

D. Francisco Martinez Pulido.
ü. Bernardo García Rovés----
D. Francisco Gil........................
D. Francisco Morant y Peyró.
D. Anselmo Ortigosa................
D. José Romero Merino...........
D. Francisco López Perez.......
D. Policarpo Navarro__ .'___
D. Manuel Barnadas y Rovira.
D. Manuel García Rey..............
D. Ignacio de Montes...............
D. José Perez.............................
D. Vicente Pcrpiñan................
D. Juan Benito Cebral..............
D. José Rocamora.....................
D. Pascual Baguer y B aguer..
D. Aquilino Moraga..................
D. Antonio Jimcno....................
D. Constantino Arias...............
D. Martin Cardona....................
D. Juan Duarte Galvan............
D. Francisco Sagarzazu...........
D. Bonifacio Magadan y Guzman 
D. Francisco Fernandez Cum

brera........................................
D. Lorenzo Reinés y Capó___
D. Félix de Castro y Peñalver. 
D. Grggorio Lopoz y Fernandez

D. Félix Maestre San Román..
D. Antonio Perez del Aya........
D. José Sánchez y Fernandez. 
D. Vicfinte Blancas...................
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ACTIVOS.

Interventor de Cullera.....................
Auxiliar de Santa Cruz de Tene

rife....................................................
Fiel de Escombreras........................
Interventor de Aldeadávila............
Fiel de Torla....................... /............
Interventor de San Vicente............
Fiel de Santa Lucía de Escombre

ras ....................................................
Interventor de Villaviciosa.............
Idem de Vivero..................................
Idem de Estepona.......................
Idem de Alós......................................
Idem de Vejer....................................
Idem de Villagarcía....... .̂..................
Escribiente de la Dirección.............
Idem id ................................................
Contador de Sitges...........................
Interventor de la E scala... ..........
Idem de Torrevicja...........................
Oficial único de Tortosa..................
Interventor de A ndraix.. . . . . . . . .
Idem de San Carlos de la R áp ita .. 
Idem de Mataré.................................

Oficial de Rivadesella.......................
Interventor de Farga de Molés/... 
Idem de San Vicente de la Bar

quera................................................

Idem de Villanueva y Gcltrú..........
Idem de Mogucr................................
Idem de San Esíéban de P rav ia ...
Idem de Olivenza-.............................
Idem de Gandía................................
Idem de Nerja...................................
Idem de Llanes..................................
Idem de Rosas...................................
Idem de Barba de Puerco...............
Idem de Camprodon.. ....................
Idem de La Guardia.........................
Idem de Soller...................................
Fiel de Benidorm.................. ...........
Interventor de Santa Pola..............
Oficial único de Ferrol..................
Interventor de Salou........................
Idem de Bielsa...................................
Idem de Valverde del Fresno........
Idem de Torredcmbarra..................
Idem de Albcrguería........................
Contador de Dónia............................
Interventor de Alburquerquc.........
Idem de Fuenterrabía.....................
Fiel de la Vega de Rivadeo............

Oficial del Puerto de Santa María..
Interventor de Alcudia....................
Escribiente de la Dirección.............

; Interventor de la Puebla de San

Idem de Calabor................................
Escribiente de la Dirección............
Interventor de Aldea del Obispo... 
Irlp.m dn Vfindvnll..............................
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Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

58.
59.
60. 
61: 
62.

D. Francisco Alonso y Solis...
D. Lorenzo Pascual................
D. Francisco Gómez P u g a .. . .  
D. Fermin Mayo Sánchez.. . .  
D. Leandro Rovira Fernande2

de Aramburu........................
D. Ramón Fernandez Treviño.
D. Lorenzo González.................
D. Francisco Martinez A rcos..
D. Mateo Reus y Obrador........
D. Paulino Diaz y Viana..........
D. José Herrera Gómez............
D. Fernando Nieto y Hec.......
D. Antonio Fernandez V iñas..
D. Jáime J. Martorell...........
D. Francisco Añanos y Gasti-

vi pin ............

Idem de Salvatierra..........................
Idem de Isla Cristina........................
Idem de Albuñol...............................
Idem de Isaba.............. .....................

Idem de Tarifa..................................
Contador de Burriana......................
Interventor de Mazarron.................
Oficial único de Avilés.....................
Interventor de Porto Colon............
Oficial cuarto de Tarragona............
Interventor de Suances.'..................
Idem de Velez-Málaga.....................
Idem de Marin...................................
Idem de Pollensa..............................

Fiel de Hecho................; ..................
Interventor de Benicarló.................
Idem de Altea....................................
Idem de Bayona.......... ......................
Oficial de Luarca...............................
Interventor de Fuengirola..............
Oficial cuarto de Badajoz................
Escribiente de la Dirección............
Interventor de Marbella..................
Idem de Jávea...................................
Idem de Arenys de Mar...................

Fiel de Porm an.................................
Interventor de Trocadero................
Escribiente de la Dirección ............

Interventor de Sanlúcar de Gua
diana...............................................

Idem de Sallent.................................
Oficial de la Fregeneda...................
Interventor de Murviedro................

Idem de Roncesvalles.....................
Idem de Ciudadela............................
Idem de Camariñas...........................
Idem de Blanes.................................
Idem de Almuñécar..........................
Idem de P lau .....................................
Idem de San Pedro del P inatar----
Idem de Cadabos...............................
Idem de Fermosellc..........................
Idem de Villajoyosa..........................

Idem de Malgrat...............................
Idem de Padrón................................
Idem de Corcubion...........................
Idem de Ayamonte...........................
Idem de Paimogo.. .̂ ........................
Idem de Puente Barjas....................
Idem de Castropol.............................
Idem de Puebla del Dean................
Idem de Muros.................................
Idem de Noya...................................

CESAN1

Fiel en Fort Luis..............................
Interventor de Roncesvalles...........
Idem de Paimogo..............................
Idem de Cambrils..............................
Idem de Corcubion............................
Idem de Bayona................................
Idem de Blanes..................................
Idem ¿fe Camariñas..........................

Idem de Marin..................................
Idem de Almuñécar..........................
Idem de Jávea...................................
Idem de Puebla del Dean................
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D. Juan José Ballesteros..........
D. Juan Bautista Sevila............
D. Domingo Amocin y Perez.. 
D. Ramón San Julián y Suarez.
D. José García Merino..............
D. Manuel Tosar y Ganeda. . . .  
D. Gregorio Otero y Marqués..
D. Juan de Alonso y Añon----
D. Guillermo Catalá y Misú.. . .
D. José Viñes y Llovet..............
D. Joaquin Fernandez Santo-

]apa .................

9
19
45
45
45
45
12

6
18
45

4
43 
26 
29

40
9

9

9

9

9

9

9

9

9
9

9

9

9

9

9

9

12
27
23
23

9

15
7 
4

10
9

8
44

28

3
25
24

2
45
4 
7

44

»
))
»

»

»
»
»
»

»

11
29

24
27
3

13

44
24

5 
19

D. Julio González Laganá........
D. Ricardo Lucio Arnaiz.........
D. Francisco Buenaventura del 

Molino.....................................

D. Pascual Martou....................
D. Demetrio Losada y Sánchez.
I \ T /-*\A A it tn  \Ti n  O 1u. j ose jyiuua Yiudi.............. .. •
D. Ramón Fernandez y Fer

nandez....................................
D. Cipriano García....................
D. Gabriel Patiño......................
D. Antonio Langa....................
D. José Herrera de la P u e r ta ..
D. Vicente Viu Purroy..............
D. Antonio Albaladejoy López.
D. Fermin Alvarez....................
D. Juan Diez Fernandez..........
D. Antonio Ezquerdo...............
D. Plácido Desmet y Domin-

o*n P7 ..................

J/C.

93.
94.
95.
96.
97.
98.
99. 

400. fNo han justificado.
401.
402. 
103. 
404.
105.
106. 
407. 
108. 
109.

& UCZi. ...................................................................

D. José María Per tierra............
D. Domingo López Rodríguez. 
D. Fernando Calderón y Corral.
D. Joaquin de Dios...................
D. Pedro Vizo Rodríguez........
D. Miguel López Barres..........
D. Benito Montenegro..............
D. Salvador Gil..........................
D. José Benito García..............

1 1

1.
2.
s!
4.
5.
6.
y ̂

D. Domingo Mariño..................
D. Juan Perez de la Cruz.........
D. Martin Fayos Gregori.........
D. José de Rozas y Witembcrg. 
D. Francisco Antonio Piñciro. 
Ti .Tn«ip Fprnanrlpy . . . . .
D. Ignacio Sales........................
D. Ramón Orciro......................
D. Severo Fontenla y Fernan

dez...........................................
D. Juan López Alcalá...............
D. Juan Salvador y* Español.. 
D. Victoriano Martí..................

8*.
9.

10.
11.
12.

4.
2.

3.

4.
5.
6. 
7.

ASPIRANTES DE TERCERA CLASE A OFICIAL, CON 300 ESCUDOS.

D. Ignacio Manuel Cachaza... 
D. Manuel Argente...................

D. Florencio Ferrandez y Sola.

D. Manuel Serafín A rias.........
D. Francisco Arrabal y Villegas.
TI A nfnnín Síjt17 . .

ACTIVOS.
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Escribiente de la Dirección.............
Idem id ......................................... ..

Idem id ...............................................

Idem id ...............................................
Idem id ...............................................

42-
20

29

22
24 
27
25

8
9

»  1

4
3

40
4

»  e
»  4 

• 4

»  £

i» £ 
»  £

Í00
100

Í00 '

128.500
128.500
128.500
128.500

Licenciado en Derechos 
civil, canónico y admi
nistrativo.

U. JiillLUIliU . • . . . . . . . . .
D. Jasó María Ilián Aibad&lcjo.



CONSUMOS.
JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE, CON 2.400 ESCUDOS.

A C T IV O .
i . (Oficial primero interventor de la 1 |I i i 1 I|D, Jorv Mana (luirla

[ Administración de M adrid........... |50( 6 | 3|2i o 1 ,} 1 11 | i 1191 ! 1
CESAN TE .

i . ¡D, José Manuel Tenorio............. Jefe de Negociado de primera clasei 1 i 1 i i i i ide la Dirección de Consumos.. . . 1481 1| 9125 lio 1 11 31 3»¡25I 1 .2001 |

JEFES DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE, CON 2.000 ESCUDOS.
A C T IV O S .

4 . D. Tomác Ai-aujo y CoMa......... Adm inistrador de Consumos de Bar 1 1 i
j ce lon a ................................................... 43 ; $8: 25i 5; 29 o 15 1

0 D. FraneLoo de Paula Austria. Idem id. de S ev illa ........................... 3‘i C> : 41 11 26 i 10 21
3. ¡D. Vicente Moreno y Bornéelo.. Oficial segundo de la Administra | |

í ción de Consumos de M adrid.., 56 1 44-25 i 4- 12 1 8 1
C E SA N TE .

4, jD. Jocó María de la R osa .......... (Jefe de Negociado de segunda clascl i | I I |1 l | |1 1 i
1 1 de la Dirección de Consumos. . . i54 I11 I 4|l7 1 8 1 ñl1 $ jkl [l 5|666,600| 1

JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE, CON 1.000 ESCUDOS.
A C T IV Ó .

•i. D. Francisco de Paula V ita l. . ¡Visitador de Madrid............................|53 10!21¡38¡ 7 19| 9 ¡ 6.151 i i
C E SAN TE.

4. jD. Ignacio M ondéiar..................1 Adm inistrador especial de Contribu i | 1 i 1
! 1 ciones de Madrid............................. |81 I 3|26|24 1 6143 1 8 1 4|431 8091 |

OFICIALES DE PRIMERA CLASE, CON 1.400 ESCUDOS.
A C T IV O S .

1. D. José Sánchez D ávila............. Oficial primero Interventor de la
Administración de Sevilla ........... 50 5 26 40 2 43 1 oo o M 1.600

2. D. Nicolás S erran o..* .............. Visitador de Consumos de C á d iz .. . 56 oo 40 36 2 28 9 2 ¡45
o «). 13. José Marsell.............................. Idem de Málaga.................................... 50 4 28 44 3 44 2 3 46
4. D. José María Baez...................... Oficial primero Interventor de Bar

celona.................................................... 38 8 42 48 5 26 2 2 28
5. D. Manuel Alderete y  Búrgos. Idem tercero de la Administración

de Madrid............................................ 39 2 20 42 6 25 4 8 7
6. D. José Diaz Fernandez de la

Cendrera............... ...................... Visitador de Consumos de Sevilla. 46 4 26 7 )> 20 4 » 6
7. D. Miguel Correa y A g u stín ... Idem de Barcelona............................... 57 5 17 38 7 25 » 15

8.
9.

ÍD. Miguel Sánchez R u iperez .. 
D. Francisco Bueso......................

Visita lor de V a len cia .. . .  ................
Idem de ¡Granada..................*..............

39! K); í
i -i -i ■I V i " 1 : 1 ■;

1 1 : i No ha justificado.

C ESA N TES.

1. 

q # 

3.

D. José del Castillo y R ivade-
neira.............................................

I). Fernando del Prado y Marin.

D. Tomás Pellón y M o re n o ....

Visitador de Par -eUna......................
Oficial do primeros de la D irección

de Consum os......................................
Inspector de la Adm inistrac'on de

Tkflvpplono .................. ..

I
57; 2

i
331 >. 

66 i 3

I I
4 26 10 4 4 4 10

l i l i  
>, i í  11 n ,  o;  a

1
21 32 6¡ 4 3 4

■ 6 

18

700

700

i

4.

6.* 
i .

D. Acisclo José de Lanza...........

D. Agapito Calvo Caballero___
D. Evaristo García R ein a .........
D. Cayetano Benitez y Marin..

Adm inistrador de Consumos de
V alencia...............................................

Visitador de Granada..........................
Idem de V alencia ...................... #.........
Inspector de la Adm inistración de 

Contribuciones indirectas de S e-

53
51
37

¡
1 3
;u

5

9

oc
2 2 
29

9,1

> 33 2
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19
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i 1
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> 7

4

23
25
22
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700

i
1

1

1

OFICIALES DE SEGUNDA CLASE, CON 1.200 ESCUDOS.

A C T IV O S .

1

4.

2.
3!

D. Fernando Mancebo y Sán
chez ..............................................

D. Niceto H ernández..................
13. Pedro Hernández de Medina.

■ Visitador de Consumos de Córdoba.
Idem de Murcia .............................
Oficial cuarto de la Administración 

de Madrid .................................

,1
46

46

1
¡dí

4!

26

15

27
7

21

!

11

LO

15

25

4
3

4

1
9

8

1
2

7

1.600

4.

5.

D. José María Ulloa y  Fernan
dez ................................ ...............

D. José Llansó y Suarez........ ..
Visitador de la Cor uña........................
Idem de V alladolid...............................

50
49

3,
U

17
10

21
22

3
10

28
49 ;

4
t „

2 12
No ha justificado.

C E SA N T E S.

I . D. Mariano M oñiz.......................
D Alvaro Perez Valdés

Vicjít-nflm* f]p, Spvilla............................. 61 3 8 19 1 19 14 11 :20
2 Idem de la C oruña.............................. 54 10 2 24 4 17 i 8 ‘20 600
3. D. Matías Zurbano Idem de Valladolid.............................. 57 14 )> 23 8 4 3 o '21
4. D. Cárlos Cottady H errera .. . . Oficial de segundos de la Dirección 

de Consum os............. ........................ 42 8 14 47 8 43 3 5 v
5. D. José R om ero............................ Adm inistrador de Consumos de

Valladolid......................................... 48 1 40 9 14 4 i 6

(Se continuará.) *

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Tesoro público.

Esta D irección , en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 17 de Enero de 185$, p u b lica d  siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Febrero último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
á continuación se expresan, importaba en 1.° de Febre
ro , según el estado publicado en la Gaceta de 1.° de 
Marzo último, la suma que sigue:

Por giros.

Vencim ientos de pa
garés á favor de par
ticulares....................  $00.000 \

Idem id. á favor del j
R aneo ..................................  » f

Idem de letras á favor > 5.371.000
de particulares  174.000 (

Idem id. á favor del 1
Raneo.............................  4.700.000 /

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Ca

ja general de Depó
sitos en Madrid y Jas
provincias........................... » 137.608.790,80$

142.982.790,802
AUMENTO QUE IIA TENIDO ESTA DEUDA 

HASTA 1 .*  DE MARZO.

Por giros.
Girado en pagarés á 

favor de particulares \
Idem id. á favor del j

B a n c o   ................... - [
Idem de letras á favor > 1.820,000

de particulares  » í
Idem id. á favor del 1

B anco ...........  4.820.000 I

Por anticipaciones.

Ingresado en Febrero 
último procedente de -
Ja Caja de Depósitos. » 4.348.820,494

1 49.451.620,$96
DISMINUCION QUE IIA TENIDO I.A 

MISMA DEUDA.

Por giros.
Importe de los giros 

recogidos  3.833.000 \

Por anticipaciones. í
\ 7.759.031,569

Devuelto á la Caja ge - l
neral de Depósitos . i
en Febrero últim o. 3.904.031,569/

Importa la Deuda flotante en l . e 
de Marzo de 1866. .......... .. 141.398.588,7$7

N o t a . Debe tenerse presente que, según el dato fa
cilitado por la Dirección general de Contabilidad, resul
taba en fin de Enero último á favor de los partícipes 
de las rentas un saldo de escudos 7,$74.7$7,185.

Madrid 3 de Abril de 1866. ==E1 Director general del 
Tesoro, José González Breto.

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES. "

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTEN TRION AL.
CQSTA MERIDIONAL DE INGLATERRA.

Barco perdido cerca del tajo de la Princesa.
Como á 30 brazas al S. 43° 35' E. de un barco ido á 

pique en el camino más conveniente á los buques, que 
se dirigen á Spithead desde el SO ., montando el bajo de 
la P rincesa , se ha puesto una boya verde con un letre
ro que dice W reck.

Dicha boya está fondeada en 8 brazas de agua, com o 
al S. 77° $0' E. del frontón ó tajo de Culver, al S. 37* 
57' E. de la boya SE. del bajo de la Princesa, y  al S. $1° 
6' E. del faro flotante de Nab.

Las demoras son verdaderas. Variación $1° 5' NO., 
en 1865.

CANAL DE LA MANCHA.

Costa N. de Francia.— Faro flotante de los Minquiers.
El Ministro de A gricultura, Comercio y  Obras pú

blicas del Imperio francés pone en conocim iento de los 
navegantes, que desde el 25 de Diciembre de 1865, se 
mantiene encendido toda la noche un faro flotante en 
el placer de los Minquiers, que está cási á igual distan
cia de San Haló que d éla  isla de Jersey.

En él hay dos luces fijas y  blancas, una en cada tope: 
la del palo mayor á 12 metros de altura sobre el nivel 
del m ar; y la del trinquete á 8 metros: ambas pueden 
distinguirse á distancia de 10 millas , estando el tiempo 
despejado.

El casco es negro, tiene dos palos, cada uno de ellos 
rematando en una bola de enjaretado, pintada también 
de n eg ro , y está fondeado en la extremidad SO. del pla
cer de los Minquiers, en 48° 53' 38" latitud N. y 3° 53' 01" 
longitud E..

La fuerza de la corriente podrá impedir á veces el 
que las linternas estén á la altura señalada; pero el al
cance de las luces no bajará nunca de ocho millas, en 
las circunstancias ordinarias de la atmósfera. En tiempo 
de niebla se tocará una campana.

SENO MEJICANO.— COSTA DE TEJAS.

Faro dr Orcoquizas, en la punta oriental de la Valúa de 
Galveston.

El faro de la punta de Orcoquizas, extremidad SE. 
de la península de Bolívar, que durante la guerra civil 
de los Estados-Unidos se habia apagado, lia vuelto á 
encenderse.

La luz es fija y b lanca , está á 12™ ,2 de altura sobre 
el nivel del m ar, y con tiempo despejado se puede dis
tinguir á distancia de 7 millas.

cLa torre es cuadrada, blanca y de m adera, tiene 
JO™ ,3 de alto , y su linterna es negra; se halla, á 3 ca
bles largos al N. 74° E. de donde estaba la antigua torre, 
que ha sido destruida completamente.

Este aviso debe sustituir á lo que se dice del faro de 
Orcoquizas en la página 519 de la segunda parte del 
Derrotero de las A ntilla s , sexta edición.

Faro de la Barva de Santiago.
En la punta Isabel, extremidad septentrional de la isla 

de Santiago, en la banda meridional de la barra ó boca 
que conduce al puerto de los Brazos de S antiago, se ha

encendido á 13™ ,1 de altura sobre el nivel del mar un 
faro de luz fija y blanca, cuyo alcance en tiempo despe- . 
jado es de 7,5 millas.

La torre es cuadrada, blanca y de madera, tiene 
8™ ,53 de alto, y  su linterna es negra.

E ste aviso modifica lo dicho sobre los fanales de la 
barra de Santiago, en la página 505 de la segunda parte 
del Derrotero de las Antillas, sexta edición.

MAR DE JAVA.

Valiza de K arang-Pulo-O bi, cerca de la isla Rotterdam.
Según anuncio del Ministro de Marina de Holanda, 

el Gobernador de las Indias neerlandesas le ha dado 
parte de que la valiza de bola de Ivarang-Pulo-Obi, cer
ca de la isla R otterdam , en el canal que conduce á la 
rada de Batavia, ha sido sustituida con una boya-valiza 
blanca del sistema Iiebert.

La boya ó muerto está en 9 metros de agua (32 pies), 
com o á 25 brazas al NE. del sitio en que estaba la an
tigua.

M A R  D E  C H I N A .

Faro de Macao.
El Capitán de puerto de Macao, costa meridional de 

China, anuncia que el 24 de Setiembre de 4865 se ha 
encendido un nuevo faro en una torre recien construi- 

. da en el castillo de Nuestra Señora de la Guia, en dicha 
ciudad.

La luz es blanca y  giratoria, adquiere su mayor bri
llo en un minuto, está á 401™,5 sobre el nivel do laplea- 
mar de sizigias, y en tiempo despejado puede avistarse 
á distancia de 20 millas. A menos de 42 millas se dis
tinguirá siempre una débil claridad entre destello y des
tello. ,

La torre tiene 43™ ,5 de alto desde el pié hasta el re
mate de la cúpula, es de figura octagonal, está pintada 
de blanco , y  su linterna es de color rojo subido. La si
tuación que se le da es en 22° 44' latitud N., y 449° 45' 30" 
longitud E..

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
ISLAS DE TONGA Ó DE LOS AMTOOS.

A rrecife Disney.
A las 42h 40™ de la noche del 45 de Julio de 1865, el 

F alcon , vapor inglés de guerra al mando de M. G. H. 
Parkin, gobernando al NO. por 49* 48' latitud S. y 467° 54' 
24" longitud O., y con el pico de Latai ó Late por la 
proa, cogió fondo con 45 brazas (25 metros) sobre arena 
y coral, lo cual le hizo creer que se hallaba en el arre
cife Disney. Gomo se conocía que habia menos braceaje 
por el N., E. y O., ció para atrás , y puso la proa al SE. 
Zt S . ; y casi al echar á andar para avante, pasó por fren
te del veril meridional del bajo. Caminó una milla al 
S. Zí S O ., tres al SO. Za O., y tres al O. Zl NO. y luego 
siguió al NNO., con el pico de Latai ó Late por la mura 
de babor. Cuando la proa iba al SE. Zí se veian desde 
los topes unas rompientes por el S E .Zí E..

Arrecife de Culebras.
El 48 de Julio de 1865 á las 40'“ de la mañana, el 

Falcon, que estaba al <A del grupo de Hapai, con la 
isla Hunga al S. 4o 30' O ., la isla Hapai al S. 7a 40' O ., y 
la cumbre del Pan de Azúcar de la isla Kao, visible por 
encima de la parte oriental de Tafua, a lN . 27° E ., avis
tó unas rompientes á 4 ó 5 millas de distancia por el S. 
35° O. i las cuales creyó que debian ser del arrecife de 
Culebras. La situación de dichas rompientes se calcula 
en 20° 49' latitud S. y 469* 44' 24" longitud O.: llevando la 
cumbre d éla  isla Kao con la medianía de Tafua, se pa
saría por encima ó m uy cerca del arrecife.

Advertencia. Como las islas de los Am igos no han 
sido aun exploradas, y  son m uy inciertas las situacio
nes de la mayor parte de los arrecifes inmediatos, se de
be ir con mucha vigilancia cuando se recale sobre ellas. 
No cabe duda en que el arrecife que sondó el Falcon, 
por 49° 48' latitud S. y 467° 54' 24" O., es el mismo que 
en 4852 vió el Capitán Virgin del barco su eco , Eugenie, 
y  que situó á 25 millas próximamente al N. 44* E. de 
la punta NE. de H aan o; y aun podría ser m uy bien 
el peligro v isto , en 4844, por el Capitán Disney, y 
que la carta del Almirantazgo inglés marca com o á 
unas 20 millas más al O. También es probable que el 
otro arrecife que el Falcon creyó era el de Culebras 
sea el mismo que la carta inglesa núm. 2,424 trae en 
20° 9' latitud $, y. 475° 8' longitud O. de G reenw ich , ó 
47 millas próximamente más al E. (en la carta francesa 
se halla en 20° 22' latitud S. y 477° 38' longitud Q. de 
París, ú 44 millas más al E.). Pero hasta que se hayan 
reconocido dichos p e ligros , se deberá navegar en sus 
aguas con m ucha vigilancia , y  llevando buenos topes. 
En 4849, el Capitán Erskine del Ilavannah, que nave
gaba con rumbo al S. Zí SE,, en demanda de Tonga- 
Tabú , pasó por un canal lim pio, que corre por la me
dianía de la distancia entre el arrecife de Culebras y la 
isla Namuka, llevando la isla Kao abierta al E. de Tafua.

Las demoras son verdaderas.— Variación 40° NE., en 
4865.

Madrid 30 de Marzo de 4866.— Salvador Moreno.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con objeto de que esta Caja general pueda presentar 

oportunamente en la Dirección de la Deuda pública los 
cupones del semestre que vencerá en 30 de Junio pró
x im o, los interesados que tienen depósitos voluntarios 
constituidos en la misma pueden, si lo desean, pedir la 
entrega de los cupones de dicho semestre hasta el 44 
del corriente mes, pasando á recogerlos de la Tesorería 
en los dias 49, 20 y 21 del m ism o; advirtiéndose que 
desde el expresado dia 44 no admitirá la Caja ningún 
depósito voluntario con el cupón del referido semestre 
de 30 de Junio próximo.

Madrid 6 de Abril de d860. « E l  Director general, 
P. V ., Antero de Olcyza.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de segunda enseñanza.

Está vacante en la Escuela industrial de A lcoy la cá
tedra de Dibujo lineal y de adorno, dotada con el suel
do anual de 600 escudos, la cual ha de proveerse por 
oposición com o prescribe el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 4857.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de 
Valencia en la forma prevenida en el til. 2." del regla
mento de L° de Mayo de 4864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
L° Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3.° llaber observado una conducta moral irrepren

sible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección gene

ral sus solicitudes documentadas en el término im pro- 
rogable de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Programa de ejercicios.
4.° Contestar en el espacio de una hora á doce pre

guntas, ó más si fuere necesario, de entre cien que for
mulará de antemano el Tribunal, referentes á la Geo

metría plana, del espacio y principios de Geometría des
criptiva.

2.° Delinear y lavar con las tintas convencionales 
empleadas para la representación de las maderas y  me
tales y materiales de construcción una copia de máquina 
de inmediata aplicación á la fabricación de paños ó de 
papel, sacada á la suerte entre 20 asuntos elegidos de 
antemano por el Tribunal, determinando la proyección 
horizontal, vertical, y una sección de aparato con arreglo 
á la escala que designe el Tribunal. Este ejercicio debe
rá ejecutarse en seis dias y seis horas diarias de tra
bajo.

3.° Dibujar y lavar con tinta china, y  empleando el 
sistema de aguadas cortadas, un fragmento de adorno 
copiado del yeso, elegido por el Tribunal, en seis horas 
diarias de trabajo.

Madrid 22 de Marzo de 4866.=E1 Director general, 
Silvela.

Dirección general 
de los cuerpos de Estado Mayor 

del ejército y plazas.
El Excm o. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 20 del 

corriente me dice lo que sigue:
« E xcm o S r .: En virtud de lo manifestado por V. E. 

en su oficio de 40 del actual ,' S. M. la R e i n a  ( Q . D. G.) 
se ha dignado autorizarle para que pueda convocar los 
exámenes de ingreso en la Escuela especial del cuerpo 
de Estado Mayor del ejercito, que han de dar principio 
en los primeros dias del mes de Julio venidero.

De Real orden lo digo*á V. E. para su conocim iento 
y efectos correspondientes.'»

Y  para que la anterior Real úrden tenga debida y 
conveniente publicidad, se inserta juntam ente con el 
programa de las materias de que han de examinarse los 
que aspiren á ingresar en la expresada Escuela en el 
próxim o concurso que tendrá lugar desde el dia 4.* de 
Julio, asi com o los artículos del reglamento vigente de 
la mencionada dependencia, que expresan las condicio
nes con que serán admitidos los aspirantes, y  copia de 
la Real orden de 13 de Setiembre de 4863 que modifica 
el art. 24; en el concepto de que solo podrán tener in - 
greso com o alumnos los diez aspirantes, que reuniendo 
las circunstancias reglamentarias , obtengan mejores 
censuras en los ejercicios respectivos, según la limita
ción establecida por Real orden de 45 de Febrero úl
timo.

Copia que se cita.
M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a . —  Número 4 0 .= E xcm o. se

ñor: S. M. la R e i n a  (Q . D. G.)se ha servido autorizar á 
los Directores de las armas é institutos del ejército pa
ra que. concedan con estricta sujeción á los reglamentos 
las plazas de Cadetes y  licencias para presentarse á 
exámenes de ingreso en los establecimientos de instruc
ción militar que dependan de su autoridad, quedando 
facultados para resolver sobre el resultado de exámenes 
de entrada de fin de curso, y  la repetición de los mis
mos ó expulsión de los Cadetes ó alumnos por desapli
cación ó mala conducta, ó imponer los castigos que 
crean convenientes para corregir las faltas de los mis
mos. Los Directores consultarán á S. M. en todos los ca
sos que no estén com prendidos explícitamente en los re
glamentos y órdenes vigentes, á los que se atendrán en 
todas sus resoluciones, solicitándola Real aprobación 
para las propuestas de alumnos á Subtenientes que de
ben empezar á disfrutar sueldos y  de los que deben 
ingresar definitivamente en el arma de su cargo por ha
ber concluido sus estudios con aprovechamiento.

De Real orden lo. digo á V. E. para su conocim iento. 
Dios guarde á V. E. m uchos años.=M adrid 43 de Se
tiembre de 4863.=C oncha.=Sr. Director general de los 
cuerpos de Estado Mayor del ejército y plazas. =  Fer
nando Fernandez de Córdoba.

N o t a . Los programas de las materias que se dejan 
citados están á disposición de los que deseen obtenerlos 
en la Escuela especial del cuerpo de Estado Mayor del 
ejército.

Colegio Naval militar.
DIRECCION DEL PERSONAL.

Relación de los jóvenes que están autorizados por Real 
orden de esta fecha para tomar parte en las oposicio
nes que para cubrir 20 plazas de aspirantes se han 
de celebrar en el Colegio Naval militar el dia 4.° del 
próxim o mes.

D. Antonio Valdecaña y Solís.— D. Leandro José de 
Vjniegra y  Mendoza.— D. Teodomiro Enrique y  Gó
mez.— D. Francisco de Borja García Loygorri y Ber- 
naldo de Quirós.— D. Juan Bautista Aguilar y Mar
te 11.— D. Vicente Carvajal y  Domínguez.— D. Enrique 
Leal y  Raygada.— D. Rafaél Benavente y Carriles.— Don 
Nicomedes González Carvajal y González.— D. Juan Gon
zález Tocino.— D. Eugenio Agacino y Martínez.— Don 
Gustavo Muñoz y Fernandez.— D. Angel Montes y  R e - 
güeiferos.— D. Saturnino Gondra y Robles.— D. Cándido 
Fery y Torres Vildósola.— D. Joaquín de Borja Tarríus 
y Goyeneche.— D. José Busto Fernandez.— ü. Miguel 
Jurado y Valenzuela.— D. Cárlos Gómez y Cañizares.— 
D. Antonio Martínez Perez.-—D. José Baturone y Ge- 
ner.— D. Hermenegildo Gutiérrez de Mier y Terán.— 
D. Angel Carhor y de Vívora,—D. Manuel María Losa
da.— I). Luis Martínez y Valdés.— D. Antonio Tacón y 
Hartos.— D. Rafaél Aguilar y Castañeda.— D. José de A l- 
barado y González.— D. Manuel de Saralegui y Medina.— 
I). Eduardo de Pina y Souza.— D. Antonio Juille y E s- 
peletta.— D. Juan Riquelme y Lom on.— D. Joaquín Es
cudero y Villalobos.— D, Federico López y  Aldazábal.—  
I). Ricardo Osorio y L óp ez— D. Rafaél Moreno de Guer
ra y Croquer,— D. José Luis Diez y  Perez Muñoz.— Don 
Angel Izquierdo y  Pozo.— D. Ramón Rodríguez de Tru- 
jillo y Sánchez.— D. Rafaél Mendoza y Babona.— D. Bal- 
domero Darucll y Poc-iello.— D. Juan Iribarren y Olazar- 
ra.— D. E loy de la Breña y Trevilla.— D. Cárlos España 
y Reina.— D. Guillermo Avila y  Barron.— D. José Bella- 
my y González de Córdoba.— D. Juan José Gastardi é 
Irihay.— D. Manuel Otal y Bautenstranch.— D, Enrique 
Fort y Guyenet.— D. Francisco de Paula Torres y Cas
tro.— D, José de la Reategui y Lavayon.— D. Francisco 
de Asís Gal ves y Rodríguez de Arias.— D. José María 
Montalbán y Maza.— D. Enrique Fort y Marfá.— D, Em i
lio Castelló y Calvo.— D. Francisco Javier Moya y Jimé
nez.— D. José Ramón Moya y Jimonez.— D. loso María 
Rodríguez y Chaix.— D. íuan Lobo y Nueve Iglesias.— 
D. José Valcárccl y Vialc.— D. Vicente Perez y A n- 
dújar. — D. Cristóbal Muñoz y Fernandez. — D. Mar
celino Muñoz y Fernandez.— D. Guillermo de Goitia 
y Gordea. — D. José Lunue y González. — D, Enri
que Fregos y Fernán.— D. Mariano de la Concepción L o 
bo y Fernandez de la P u ente— D. Manuel Martínez V i- 
llarquilla y Murías.— D. Venancio del Torno y Sobrino,

Madrid 6 de Abril de 1866.=E1 Director,1 Rafaél R. 
de Arias.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de El Alamo, do
tada con el sueldo anual de 300 escudos pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de  ̂ 2o 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncm en la G a 
c e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 
24 de Octubre de 4858.

Madrid 24 de Marzo de 4866.-=El Gobernador, Du
que de Sesto. 5530--3

Real Academia de Ciencias exactas , 
físicas y naturales.

Cumpliendo esta Academ ia con uno de los objetos 
de su institu to, ha publicado el siguiente

PROGRAMA
PAR A LA ADJUDICACION DE PREMIOS EN EL AÑO DE 4867-

A rtículo 4.° La Academ ia de Ciencias exactas, físi
cas y  naturales abre concurso público para adjudicar tres 
premios á los autores de las Memorias que desempeñen 
satisfactoriamente, á ju icio  de la misma A cadem ia, los 
temas siguientes: •

4." Describir detalladamente todos los métodos que 
pueden emplearse para calentar y ventilar grandes edi
ficios ó habitaciones en que deban reunirse muchas p er
sonas ; comparar los diferentes métodos, dando la prefe
rencia á uno de ellos en general ó en cada caso parti
cular; presentar todos los cálculos necesarios, y acompa
ñar un estudio para la aplicación de este adelanto en al
gunos edificios de España, con los dibujos necesarios y 
todo lo que se crea conveniente para que el trabajo pue
da contribuir á generalizar en nuestro país una m ejo
ra  tan importante.

2.° Determinación de los coeficientes de resistencia  
elástica y rotura de las principales maderas de cons
trucción en las diferen-tes provincias de España , tenien
do en consideración el estallo de m ayor ó menor hume
dad, la edad de los árboles de que se han sacado las 
piezas experimentadas , la parte del árbol á que'pertene
cen y las demás circunstancias que puedan influir en las 
citadas resistencias.

3.° Describir las rocas de una provincia de España 
y la marcha progresiva de su descom posición, determi
nando las causas que la producen, presentando la análi
sis cuantitativa de la tierra vegetal formada desús detri
tus; y  cuando en todo ó en parte hubiere sedimentos 
cristalinos, se analizarán mecánicamente para conocer 
las diferentes especies minera]es de que se compone el 
suelo, así como la naturaleza y circunstancias del sub
suelo ó segunda capa del terreno, deduciendo de estos co
nocimientos y demás circunstancias locales las aplicacio
nes á la agricultura en general, y con especialidad (i 
éultivo de los árboles. i

Se exceptúan de esta descripción las provincias que 
forman los territorios de Asturias, Pontevedra, Vizcaya 
y Castellón de la Plana por haber sido ya premiadas 
las Memorias respectivas en los años 4853, 4855, 4856 
y  4857.

Proponiéndose la Academ ia por medio de este con
curso contribuir á que se forme una colección de des
cripciones científicas de todas ó la m ayor parte de las 
provincias de España, ha determinado repetir este tema 
en lo sucesivo todas cuantas veces le sea posible.

2.° Se adjudicará también un accésit para cada uno 
dé los objetos propuestos al autor de la Memoria cuyo 

se acerque más al de las premiadas.
• ? : ° . E1 P^em io» clue sera igual para cada tema, con

sistirá en 6.00(3 rs. vn. y una medalla de oro.
4. El accésit consistirá en una medalla de oro en

teramente igual á la del premio.
5.a El concurso quedará abierto desde el dia de la 

publicación de este programa en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y. en 4. de Mayo de 4867, hasta cuyo dia se re
cibirán en la Secretaría de la Academia todas las Me
morias que se presenten.

b. Podrán optar á los premios y á los accésits to
dos los que presenten Memorias según las condiciones 
aquí establecidas, sean nacionales ó extranjeros, excep
to los individuos numerarios de esta Corporación.

7. Las Memorias habran de estar escritas en cas
tellano, latin ó francés.

 ̂ 8.° Estas Memorias se presentarán en pliego cerrado 
sin firma ni indicación del nombre del a u tor , llevan
do por encabezamiento el lema que juzgue conveniente 
adoptar; y  á este pliego acompañara otro también cer
rado, en cuyo sobre esté escrito el mismo lema de la 
Memoria, y dentro el nombre del autor y  lugar de su 
residencia.

9 /  Am bos pliegos se pondrán en manos del S ecre- 
tañ o  de la Academia, quien dará recibo expresando el 
lema que los distingue.

-40. Designadas las Memorias merecedoras de los pre
mios y accésits, se abrirán acto continuo los pliegos 
que tengan los mismos lemas que ellas para conocer 
el nombre ue sus autores. El Presidente los proclamará, 
quemándose en seguida los pliegos que encierren los 
demas nombres.

44. En sesión pública se leerá el acuerdo de la A ca 
demia por el cual se adjudiquen los premios y los ac
césits, que recibirán los agraciados de mano del Presi
dente. Si no se hallasen en Madrid, podrán delegar per
sona qim los reciba en su nombre.

42. No se devolverán las Memorias orig inales: sin 
embargo, podrán sacar una copia de ellas en la Secre
taría de la Academ ia los que presenten el recibo dado 
por el Secretario.

Madrid 4, de Abril de 4866.— El Secretario perpetuo. 
Antonio Aguilar. 1 ’

La Academia celebra sus sesiones v tiene su Secre
taria en Ja calle de Atocha , edificio donde se halla el 
Ministerio de Fom ento.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos de 
los prados Sur del Puente de Viveros y Valle de la Ven
ta del Real Sitio de San Fernando, cuyo acto tendrá lu
gar el dia 24 del corriente, á la una y media de la tar
de, en la Adm inistración general de ia Real Gasa y Pa
trimonio y en la del citado Sitio, en cuyos puntos esta- 
rán de manifiesto los pliegos de condiciones para las 
personas que deseen interesarse en la licitación.

Palacio 6 de Abril de 4866.=E1 Secretario Fernan
do Cos-Gayon.   ’ 3 3 3 9 1

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 
de los prados del R incón y Soto de los Conejos del Real 
Sitio de San Fernando, cuyo acto tendrá lugar el dia 
24 del corriente, á la una y media de la tarde, en la 
Administración general de la Real Casa y Patrim onio 
y o n  la del citado S itio, en cuyos puntos estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para las personas 
que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 6 de Abril de 1866— El Seevotw io, Fernan
do Cos-Gayon. 551Q

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 
de los prados Norte del Puente de V iveros y Romeral 
del Real Sitio de San F ern a n d o , cuyo acto deberá te
ner lugar el dia 24 del corriente, á la una y media de 
la tarde, en la A dm inistración general de la Real Casa 
y Patrim onio y en la del citado Sitio, en cuyos puntos 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones para 
las personas que deseen interesarse en la licitación.

Palacio 6 de Abril de 4866.=E1 Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. 5538

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. Vicente Rodríguez, 
Adm inistrador que ha sido de la Fábrica nacional del 
S e llo , se le previene por este anuncio se sirva presen
tarse en esta Adm inistración de Hacienda pública, Sec
ción de E stancadas, á fin de que pueda enterarse de 
un asunto que le interesa.

Madrid 4 de A bril de 4866.—  José Fernandez de 
Riero. . * 5527

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el dia 40 del corriente, y  hora de las once de su 
mañana, se venderán en este establecimiento en pública 
licitación las alhajas de oro , plata y  pedrería empeña
das en Febrero del año de 1865, las cuales estarán de 
manifiesto en la sala de almonedas el dia 9.

Los empeños de alhajas hechos en Marzo del año 
anterior solo podrán renovarse ó desempeñarse hasta el 
30 del presente m e s , en cuya fecha pasarán á la sala de 
almonedas para su venta las que resulten existentes.

Madrid 7 dé Abril de 4866.— El C ontador, Andrés 
Tam ayo y Baus.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría del Ayuntam iento de Infantes, dotada 

con 550 escudos anuales, se halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 
expresada corporación municipal en el térm ino de un 
m es, que principiará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro
vincia, y trascurrido que sea se proveerá dicha plaza 
con arreglo á la ley.

Ciudad-Real 23 de Marzo de 4866.=S antiago S a n - 
hez de Ram os. 5473— 4

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntam iento de Haro se halla 

vacante por renuncia del que la obtenía. Su dotación 
consiste en 550 escudos satisfechos por m ensualidades 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas en aquella Alcaldía dentro del término de 
un m es, á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia  y  G aceta  
d e  M a d r i d ; en la inteligencia que serán preferidos los 
que reúnan las condiciones prefijades en el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853.

Logroño 4 de Abril de 4866.— A nton io Quevedo.
5535— 3

Gobierno de la provincia de Lérida,.
Se halla vacante la Secretaría del A yu ntam ien to de 

A lbesa , dotada cón el sueldo anual de 400 escudos.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores  de 2o 

años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus-solicitu
des competentemente documentadas al A lca id e  Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de ' 
uu m es, que empezará á  contarse desde e l dia en que 
se publique este anuncio 'en la G a c e t a  a s  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia; en la in teligencia  que 
sera preterido el que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 49 de Octubre d e  4853.

Lérida 23 de Marzo de 4866.==Valent¿n Cabello.
  5534— 3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
No habiendo tenido efecto por £&lta de licitador la 

subasta de las obras de un ponton y  tajea sobre el ar
royo Tumba F railes , en el camino de Muñoz á Boada, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 40 da 
Abril próxim o venidero para segunda subasta, bajo el 
tipo de 2.988 escudos 521 m ilésimas.

La subasta se celebrará en el loca l de este G obierno 
de provincia bajo la presidencia del Sr. G obernador 
hallándose de manifiesto en la Sección  de Fom ento para 
conocim iento del público las condiciones bajo las, que 
se ha de verificar la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose estrictamente al adjunto m od e lo , acom p a
ñándose el docum ento que acredite haber consignado 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia  la 
cantidad de 298 escudos.,
_ Abiertos los p lieg os , si resultasen dos ó n\ás propo

siciones iguales, se celebrará entre los firm antes una 
subasta abierta por el tiempo que fijase el Presidente 
_ No se admitirá proposición que no cubra  el tipo se
ñalado.

Salamanca 10 de Marzo de 1866.— El G obernador in -
term o, Manuel J. Arteaga.

Modelo de proposid-an-.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu -
blieado con fecha d e ...................  y de las condiciones y
requisitos que so exigen para la adjudicación  en pú b li- 
ca subasta de las obras de un ponton  y  taieas sobre el 
arroyo de Tumba F railes, en el cam ino de M u loz á  Boal 
da se com prom ete a tom ará su  cargo dishas obras, con • 
estricta sujeción a os expresados requisitos y  con d icio 
nes por la cantidad de . . . .  (L a  cantidad se expresará 
en letra y  con la m ayor cla rid a d .) p iesu i»

( Fecha y tirina del proponente.) 4987

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Bebiendo procedor.se en el dom ingo 6 de Mayo v ho

ra de las tres de la tarde, á la subasta para la publica
ción del Boletín ofm al de esta provincia durante e lu ró - 
xim o ano económ ico de -1806 á 1867 , las personas ous 
quieran tom ar parte en ella presentarán sus nronosi- 
ciones en pliego cerrad o , incluyendo en él l o  carta de 
pago que acredite haberse hecho el depósito de 800 es
cudos en la Tesorería de Hacienda pública  sesun lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 9 de O ctubre de 1849 
y 8 de igual mes de 1886. ae

Bicha subasta se verificará con arreglo  al pliego de
CStarÍ d° maniflest°  en estas oficinas,

L  °  s “ Jetos. 1ue SG presenten com o postores á ella de- 
beian depositar los pliegos de sus proposiciones en la 
caja-buzon que estara expuesta ai público en la p orte -
U .™  8 (-T° bl0rl?° - ó bien dirigirlos al m ism o p or  el
coi reo , con expresión de su contenido.

iarragona 28 de Marzo de 1866. =  Joaquín de C abi- 
roU 5626



Ayuntam iento constitucional de la villa  de Andraitx.
Debiendo proveerse una plaza de Módico titu la r de este 

distrito, dotada con el haber de 4-00 escudos anuales, se 
llama á los aspirantes á dicho destino, que precisam en
te deberán ser M édico-cirujanos, para que dentro de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
presenten á esta Alcaldía sus solicitudes acom pañadas 
de las relaciones de m éritos debidam ente docum entadas.

[jas bases del contrato aprobadas por el Gobierno de 
esta provincia se hallan  de manifiesto en la Secretaría 
de esta corporación municipal para conocim iento dé los interesados.

A ndraitx  10 de Marzo de 1800. ~ E l  Alcalde, Juan  
P o rp iñ á .-  P. A. del A., Antonio Alem any y Yalcur, Se
cretario. * 0520

Ayuntam iento constitucional de Eslida.
Se halla vacante la Secretaría de esta villa por h aber fallecido el que la ohtenia. Los aspirantes d ella dirigirán sus solicitudes al P residente del A yuntam ien

to do la misma dentro del térm ino de un mes , á contar 
desdo' su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ; siendo preferido el que reúna 
las circunstancias prevenidas por la ley.

Lslida 10 de Marzo de 1860.—El A lcalde, Presidente , José Segarra. 5531—3
Ayuntam iento constitucional de Medina del Campo.

Debiendo proveerse en esta villa de Medina del Cam
po ,* cabeza de partido ju d ic ia l, provincia de Valladolid, 
dos plazas de M édico-cirujano titulares, conforme al re 
glam ento de partidos médicos vigente y condiciones que 
resultan del expediente que se halla de m anifiesto en la 
Secretaría de su ilustre A yuntam iento , se anuncia al 
publico para que los Facultativos que quieran in teresar
se presenten sus solicitudes, acom pañando en form a los 
títulos académ icos y demás docum entos que acrediten sus m éritos y servicios, al Presiden te de esta M unicipa
lidad hasta fin del mes de Abril próxim o venidero, que 
se procederá al nom bram iento. El partido está conside
rado de prim era clase, y por tan to  la dotación de cada 
uno de los dos titu lares será de 4.000 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales por la asistencia á £00 fa
milias pobres, que es la base señalada. L a población dis
ta  ocho leguas de la capital de provincia; la cruza la lí
nea férrea del N orte , y parten  de ella las de Zam ora y 
S alam anca; situada tam bién en la ca rrete ra  de Madrid 
a la C oruña; tiene 1.003 vecinos, siete parroqu ias, dos hospitales y cinco conventos de religiosas.

Medina del Campo 17 de Marzo de 1866.=dEl Alcalde 
P residen te, Sebastian de M iranda. =* El Secretario de A yuntam iento  , Domingo de Velasco. 5528

Ayuntam iento constitucional de Guzcurrita.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Medico puro titu la r de esta villa de Cuzcurrita 
de Rio Tirón (provincia de Logroño), dotada con 4.320 
reales pagados del presupuesto m unicipal por la asistencia á 70 familias pobres.

El agraciado quedará en libertad para contratarse con las familias no pobres , ó bien 20 de estas le afian
zarán el pago de 8.000 rs. anuales satisfechos por cua
trim estres vencidos. Tam bién quedará en libertad para 
contra tarse con la villa de T irg o , distante medio cuarto 
de hora , siendo el terreno llano y tie so , v su población de 130 vecinos.

E sta  villa está situada sobre el rio T iró n , que la di
vide , en terreno llan o , y sus calles em pedradas; su población es de 340 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta- 
i P residente A yuntam iento  dentro del térm ino de 30 d ía s , contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia de Logroño y  G a c e t a  d e  M a

d r i d .
Guzcurrita 26 de Marzo de 1866.=E1 Alcalde, Pedro Angulo Soladle. 5549

Alcaldía constitucional de Arellano.
Con permiso del M. I. Sr. Gobernador de esta pro

v incia, se .anuncia la vacante de M édico-cirujano titu 
lar del partido de tercera clase que constituye esta villa 
de Arellano, con la dotación de 2.000 rs. en metálico sa
tisfechos por trim estres del presupuesto m u n ic ip a l, por 
la asistencia de las familias pobres que m arca el regla
m ento de Noviembre de 1864, y adem ás percibirá el P ro 
fesor por la asistencia al resto del vecindario 300 robos 
de trigo y 3.000 rs. que le serán satisfechos aquellos de 
buena calidad y rec ib o , y estos en la form a que se con
vengan con el Profesor al tiempo del otorgam iento d é la  
escritu ra  : tendrá adem ás el Profesor casa libre de pago; 
y  si no le pareciese suficiente, le darán  200 rs. anuales para parte de la ren ta  de la que alquile.

Los aspirantes presen tarán  sus solicitudes en la Se
cretaría de este A yuntam iento en el térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y . en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  y en la m ism a Secretaría podrán en terarse si 
gustan  de las demás condiciones aprobadas por las S uperioridades.

Arellano 23 de Febrero de 1866.==E1 Alcalde, Dom ingo Baldó. _______ _______  5532
f Alcaldía constitucional de Belorado.

Se halla vacante la plaza de Médico titu la r de esta 
villa, dotada con 42.000 rs. anuales pagados por m en
sualidades de fondos municipales. Los aspirantes á la 
obtención ele dicha plaza se servirán  d irig ir sus solicitu
des al Presidente del A yuntam iento en el preciso térm i
no ele un  mes, á contar desde la fecha; debiendo ad v ertir  
que en dicha retribución está com prendida la asistencia de los pobres.

Belorado 23 de Febrero  ele 4868.=E1 Alcalde, A ngel 
Ocio. 5508 .

Alcaldía constitucional de Grábalos.
P or renuncia del queda obtenía se halla vacante la 

plaza de C irujano titu la r de la villa de Grábalos , pro
vincia ele L og ro ñ o , con la dotación de 67 escudos pa
gados por trim estres vencidos del presupuesto m unici
pal por la asistencia de 30 familias pobres, y adem ás 500 
escudos por la de los vecinos acomodados, satisfechos 
tam bién por trim estres, de cuyo pago responde una  co
misión de m ayores contribuyentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta- 
tadas al P residente del A yuntam iento den tro  del térm i
no de 30 dias,-contados desde la inserción de este an u n 
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d .Grábalos 26 de Marzo ele I86G.=E1 A lcalde, Marcial 
Jiménez. ‘ 5533
Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia de Almería.

D. Manuel María V ilches, A dm inistrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

P or el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino 
de 20 dias, á contar desde la fecha de este anuncio e i 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á D. José March y L abores, Don 
L aureano de Llanos y D. Miguel de M edina, individuos 
que fueron de la Diputación provincial de la m ism a en 
el año de 4838, como responsables subsidiarios de reales 
vellón 48.429 y 75 cents, en que resultó alcanzado D. A n
tonio M artínez Carvajal, Depositario que fué de dicha 
corporación en el expresado año, para .que por sí, sus 
hijos ó herederos si hubiesen fallecido, ó personas que 
legalm cnte representen aquellos y estos, se presenten  en 
esta A dm inistración principal á verificar el pago de la 
an tedicha sum a, ó dar los descargos que convengan á 
sus derechos; bajo el concepto de que trascurrido  el 
indicado plazo les parará el perjuicio que haya lugar.

A lm ería 20 de Marzo de 4866.=M anueí María de 
Yilches. _______________  5290

Juzgado de prim era instancia de Elche.
D. Pedro Blanco y Junqu era  , Juez de prim era ins

tancia de Elche.Hago saber que en este Juzgado se halla vacante una 
plaza de alguacil por fallecimiento del que la s e rv ía ; y 
habiendo m andado form ar el correspondiente expedien
te para su provisión, he acordado en el dia de ayer se 
anuncie la vacante por medio de edictos para que los 
que reúnan  los requisitos prevenidos en el reglam ento 
de Juzgados, que son ser m ayor de 25 años y saber leer 
v  escribir, y aspiren á obtener dicho destino , presenten 
sus solicitudes docum entadas en la Secretaría de este 
Juzgado en el térm ino de 40 d ia s , á contar desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la 
inteligencia de que serán preferidos los licenciados del 
ejército con buena no ta , conform e á lo prevenido on el 
Real decreto de 48 de Junio y R eal instrucción de 30 de 
Octubre de 4852.Dado en E lche á 46 de Marzo de 4866.=*Pcdro Blan- 
eo.—P or m andado de dicho Sr. Juez , Genaro Rabaza y

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de P rida? 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez d ep r ím e
la  instancia del distrito del H osp ital, refrendada del infrascrito

E scr ib an o, y  para pago de un acreedor, se saca a pública su 
basta por término de 20 dias una casa que resulta embargada, 
sita en esta corte y  su calle del Barco, núm. 9 duplicado mo
derno, 24 y  25 antiguos, de la manzana 362 , cuyos porm eno
res y  demás circunstancias aparecen en la declaración pericial 
obrante en los autos de su razón que están de manifiesto en la 
Escribanía, calle M ayor, núm. 87, retasada en la cantidad de 
480.000 rs. vn. El remate tendrá lugar en la audiencia del Juz
gado, sito en la calle de la Magdalena, núm. 13, cuarto princi
pal , el dia 30 del corriente, á las doce de su mañana.

Madrid 4 de Abril de 1866 — Sierra. 5346
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta corte, dictada en autos ejecuti
vos que penden en el mismo Juzgado y Escribanía del infras
crito, se sacan á pública subasta los efectos siguientes:

Un espejo con marco dorado y  copete, de dos varas de alio 
por una de ancho, tasado en 300 rs.

Tres aparatos para hacer bugías, dos de hierro y  uno de ma
dera, en 12 .000.

Tres calderas de cd b re , una g ra n d e , otra mediana y  otra 
pequeña, útiles, en 800.

Ires mil moldes de estaño y  plomo de cuatro, cinco, seis y  
ocho bugías en libra, con sus mesas y  aparatos, á 4 rs. cada uno, 
en 1 2 .000.

T tres matrices para construcción de moldes de bugías de 
diferentes tamaños, con sus útiles, er> 800.

Total, 23.900 rs.
Para su remate se ha señalado el dia 16 del corriente mes, 

á la una, en dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, núm. 6, 
piso bajo; advirtiendo que se hallan depositados en D. Ignacio 
Damian, que habita en Chamberí, calle de H a ro , núm. 1 , quien 
los pondrá de manifiesto á las personas que se interesen en la 
subasta.

Madrid 4 de Abril de 4S66.=E1 E scrib ano, Román Gil.
5536

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano sustituto del Doctor 
D. Cláudio Sanz y  B area , se convoca á junta general de acree
dores á los bienes del abintestato del Exorno. Sr. Cardenal Ar- 
z bispo de Toledo D. Juan José Bonel y  Orbe, para que mani
fiesten si quieren iucautarse de dichos bienes en pago de sus 
créditos según su respectiva preferen cia , ó si renuncian al co
bro de sus créditos para declarar aquellas vacantes y  entregar
los al Estado; y  para su celebración se ha señalado el dia 26 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, situada en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 24 de Marzo de 1866.=Francisco Fernandez de la 
Torre. 5337

D. Víctor López de M aría, Caballero de la Real y  distingui
da Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Segovia y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á José Perez Pres- 
no, natural que parece ser de Salave, Concejo de Tapia, partido 
de Castropol, provincia de Oviedo, so ltero, licenciado del ejér
cito , de edad de 36 á 40 años, de estatura como de cinco piés 
tres pulgadas, pelo rojo, y  algo pecoso de v iru elas, de oficio 
aserrador de m aderas, para que en el término de 20 dias, con
tados desde que se inserte este anuncio, se presente en la cárcel 
pública de esta capital á responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa que en el mismo se sigue por lesiones á 
Antonio García P resno, ó en otro caso preste la correspondiente 
fianza de cárcel seguras; apercibido que en otro caso se continua
rá dicha causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

\  se ruega á los Sres. Gobernadores, Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes, civiles y  demás Autoridades civiles y  militares, 
que de saber el paradero de aquel se sirvan disponer sea apre
hendido y  remitido á la cárcel pública de esta ciudad.

Segovia 28 de Febrero de 1866.=V íctor López de María . =  
Por mandado de S. Sr, Gregorio Saez. 4700

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de esta capital y  su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza á cuantas personas se con
sideren con derecho al patronato de legos que fundó el Presbí
tero D. Alonso Faura y  Perea por su testamento de 7 de Junio 
de 1 693, otorgado en la villa de Alguazas á la fe del Escriba
no D. José López Peñalver, para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  del 
Gobierno y  Boletín oficAal de esta capital, comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado por sí ó por medio de Procurador con po
der bastante ; bajo apercibimiento en otro caso de lo que hu
biere lugar.

Murcia 27 de Marzo de 1866.=L uis Rubio y  Cadena. =  Por 
mandado de S. S., Miguel Cano. 5550

En el expediente de juicio verbal seguido en el Juzgado de 
paz del distrito de Buenavista á instancia de D. Luis Pescador 
contra D: Cristóbal Fernandez Criado sobre pago de 360 rs., ha 
recaído la siguiente

Sentencia.—En la villa de M adrid , á 21 de Febrero de 1866% 
el Sr. D. Eduardo Custodio y  Ruiz, Juez de paz, prim er suplen
te del distrito de Buenavista en esta corte, habiendo oido este 
juicio v e rb a l, d ijo :

Resultando que D. Luis Pescador reclama de D. Cristóbal 
Fernandez Criado el pago de 360 rs., resto de un saqué, chale
co y  pantalón de lanilla azul que le hizo, importantes 560 rs., se 
gún la factura presentada que obra en autos:

Resultando que ignorándose la habitación y  paradero del de
mandado , fué citado y  emplazado por edictos que se publicaron 
en el Diario de Avisos y  G a c e t a  del Gobierno, según así consta de 
los ejemplares unidos también al expediente; y  sin embargo de 
dichos anuncios no compareció al acto del juicio, continuándo
se en su virtud en rebeldía, conform e á lo dispuesto en el artí
culo 1.173 de la ley  de Enjuiciamiento civil:

Considerando que la falta de asistencia del dem andado, no 
excusada de modo alguno, e s  suficiente motivo para presumir 
que no tiene nada que alegar en contra de la reclamación que 
se le hace;

Falla que debe c'ondenar y  condena en rebeldía á D. Cristó
bal Fernandez Criado á que pague á D. Luis Pescador dentro de 
tercero dia los 360 rs. que le reclam a, con más las costas del 
juicio.

Así por esta su sentencia, que mediante la rebeldía del de
mandado se publicará por edictos en el Diario de Avisos  y  Ga
c e t a  clel G obierno, además de hacerse en los estrados del Juz
gado , conforme á lo dispuesto en el art. 1.190 de la ley  m encio
nada, lo pronunció, manda y  firma dicho Sr. Juez, de que yo el 
Secretario certifico.=E duardo Custodio y  R uiz.=:Pedro A dvín- 
cula Villarrubia, Secretario. 5547

En el expediente de juicio verbal seguido en el Juzgado de 
paz del distrito de Buenavista á instancia de D. Luis Pescador 
contra D. Cándido Elorza sobre pago de 560 r s . , se ha dictado 
en rebeldía la siguiente

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 21 de Febrero de 1866, 
el Sr. D. Eduardo Custodio y  Ruiz, Juez de paz, primer suplen
te del distrito de Buenavista de esta corte, habiendo oido este 
juicio verbal, d ijo :

Resultando que D. Luis Pescador reclama de D. Cándido 
Elorza 560 r s . , importe de un saqué de lana azul, un chaleco de 
lanilla y  un pantalón cuadros que le hizo y entregó en Junio 
de 1863 , según factura que ha presentado y  está unida al expe
diente :

Resultando que ignorándose la habitación y  paradero del de
m andado, fué citado y  emplazado por edictos que se publicaron 
en el Diario de Avisos y  G a c e t a  del Gobierno, según así apare
ce de los ejemplares unidos también al expediente; y sin embar
go de ellos no compareció al acto del ju ic io , el cual se mandó 
continuara en rebeldía, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.173 
de la ley  de Enjuiciamiento c iv i l :

Considerando que esa misma falta de asistencia del deman
dado, no excusada de modo alguno, induce á creer con funda
mento que no tiene excepción que alegar en contra de la recla
mación que se le h a c e ;

Falla que debe condenar y  condena en rebeldía á D. Cándi
do Elorza á que pague á D Luis Pescador los 560 rs. que le re
clama , con más las costas causadas.

Así por esta su sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del 
Gobierno y  Diario de A v is o s , además de hacerse por edictos en 
los estrados del Juzgado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.190 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il, lo pronunció, 
manda y firma dicho Sr. Juez, dé  que yo el Secretario cerfcifi- 
co .=E du ard o Custodio y Ruiz = P ed ro  Ad vincula Villarrubia, 
Secretario.

Y para s u  inserción en la G a c e t a  del Gobierno pongo el 
presente, sellado con el del Juzgado, on Madrid á 24 de Febrero 
de 1 S66.= E l  Secretario, Pedro Advíncula Villarrubia. 5548

No habiendo tenido efecto la subasta señalada para el dia 4 
del corriente de varios efectos de e sa que existen depositados 
á cargo d eD . Francisco de Borja Calderón , habitante en la calle 
de Segovia, núm. 29, se sacan nuevamente á ella en virtud de 
providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia; señalándose para que tenga 
efecto el dia 15 del corrienle, y hora de las doce de su mañana, 
en los estrados del Juzgado, sitos en el piso bajo del local que 
ocupa la Audiencia de esle territorio, frente á Suda C ruz, por 
la cantidad de 3.020 rs. en que ántes fueron rematados; y se 
advierte que no se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo señalado y  no se consigne en el acto la su
ma en que se remate.

Madrid 7 de Abril de 1866.— Luis Hernández.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 

Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte , se cita , llama y  emplaza por prim ero, se
gundo, tercer edicto y  pregón y  término de 30 dias á Daniel 
Vázquez Quelle, que habitó en la calle de la Visitación, núm. 3, 
taberna, para que en el citado término se presente en la au
diencia de dicho Juzgado, s ta en la calle de la Union, núm. 6 
cuarto bajo, con el fin de oir una notificación en causa criminal 
que se le sigue por el delito de lesiones ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y  rebelde y  le 
parará el perjuicio que h a ya  lugar. 4841

CORTES.
SE N A D O .

p r e s i d e n c i a  d e l  e x c m o . s r . d u q u e  d e  l a  t o r r e .
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 7 de A bril de 1866.

Se abrió á las dos y diez m in u to s , y leida el acta de 
la an terio r, fué aprobada.El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Valentín 
Ferráz se excusaba de asistir á la sesión por el mal esta
do de su salud.También lo quedó de que la comisión que ha  de dar 
dictám en acerca del proyecto de ley concediendo pen
sión á Doña Juana  Nuñez liabia elegido Presidente al 
Sr. Marqués de M endigorría, y Secretario al Sr. D. Juan 
Chinchilla.

Se recibieron con agrado y se acordó que se repar
tieran á los Sres. Senadores 200 ejemplares del libro 
titulado, Estudios sobre una ley para el uso general del 
m a r , para la navegación y para los puertos , ejem pla
res que rem itía el Sr. Ministro de Fom ento.

Se leyó por prim era vez la siguiente p roposición:
a l  s e n a d o .

«Siendo de sumo interés para el Senado conocer las 
verdaderas tendencias de la im prenta periódica y el gé
nero de ataques que , según se dice dirigen algunos pe
riódicos á la persona sagrada é inviolable del Monarca, 
para form ar un juicio exacto acerca de nuestra situación 
política, el que suscribe tiene la honra de proponerle 
que se sirva acordar se pida al Gobierno de S. M. una 
nota exacta del núm ero de periódicos denunciados y de 
los varios conceptos en que lo han sido desde el levan
tam iento del estado de sitio.

Palacio del Senado 7 de Abril de 4866 .= F ernando  
Corradi.»Se leyó asimismo por prim era vez otra proposición, 
que decia a s í :«Pido al Senado se sirva acordar que se nom bre una 
comisión q u e , reclam ando del Gobierno de S. M. el ex
pediente de las negociaciones contraidas por el Tesoro 
con el Banco de E sp aña, la cuenta corriente seguida 
con el m ism o, esto desde E nero de 4864, y los demás 
datos que considere necesarios, abra una información 
parlam entaria en que, oyendo á las personas que tenga 
por conveniente, procure averiguar las causas que han 
producido y sostienen la crisis m onetaria, y proponga 
la disposición legislativa que deba adoptarse para estir- 
p arlas.

Palacio del Senado 6 de Abril de 4866.=L . María 
Pastor.»'

o r d e n  d e l  d í a .
Discusión por artículos del dictamen relativo al proyecto 
de ley sobre organimeion y establecimiento de ¡a guar

dería rural.
A bierta discusión acerca de la enm ienda al art. 4.°, 

suscrita por el Sr. Marqués del D uero, dijo
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Marqués del Duero tie

ne la palabra.El Sr. Marqués del D U E R O : El otro dia, al apoyar una enm ienda al art. 2.°, que se enlaza con el 4.°, expu
se varias consideraciones para dem ostrar la convenien
cia de que la G uardia rural, cualquiera que fuese su organización, siguiera pagándose por los presupuestos pro
vinciales y municipales; y añadí que la misma comisión, 
al m anifestar que el coste de la Guardia civil que se iba á crear seria m enor que el de la ru ral que hoy existe, 
venia á dar u na  razón para que no se variase el modo de recaudar el im puesto destinado á cubrir ese servicio. 
Dije además que habia una razón para creer, del mismo 
modo que la comisión,vque el coste de lo que se tra ta  de 
crear ha de ser menor, porque 8.000 hom bres organiza
dos por el Ministerio de la G uerra han  de hacer mejor 
servicio que 20.000 sin organización alguna; agregándose á estas razones la de que el impuesto, en la forma que proponen la comisión y el Gobierno, va á ser ménos sen
sible para los que tienen que pagarlo, porque hoy se re
parte con cierta desigualdad por haber pueblos que tie
nen una guardería num erosa, al paso que otros no quie
ren tener ninguna, de lo que resulta que los hom bres de 
mal vivir que se expulsan de los pueblos donde hay se
guridad se van á donde la vigilancia es m en o r, lo que 
hace más necesario el que cuanto ántes se extienda por 
todo el país la guardería r u r a l , siendo preciso tener en 
cuenta que la guardería ru ra l que hoy existe, al ver que 
va á ser disuelta, h a rá  peor el servicio.

Después de esto debo exponer u na  consideración que 
me parece m uy oportuna, y es que si alguna vez se 
propusiera que el presupuesto provincial se recaudase 
por el Gobierno, haciéndose este cargo de todas las obli
gaciones de la p ro v in cia , no faltarían algunos de esos 
políticos agitadores que dirían haberse aum entado en 
200 ó 300 millones los tr ib u to s , sin em bargo de que el 
Estado no haria  o tra  cosa que recaudar esos mismos 
200 ó 300 millones que hoy pagan las provincias, m ejorando la recaudación, repartiendo con más igualdad 
el im porte é invirtiéndole con más econom ía; pero 110 
creo que n ingún hom bre de Estado opine por que el Go
bierno se encargue de esa recaudación y distribución. Y 
hé aquí la razón en que me apoyo para creer que debemos dejar las cosas tal y como están , toda vez que, s e 
gún el proyecto, hay la ventaja de que la contribución 
provincial y m unicipal que para la guardería ru ral se 
design a , y que actualm ente se reparte entre cierta cla
se de co ntribuyen tes, se ha  de repartir luego con más 
equidad, haciendo que no pese solo sobre la propiedad 
ru r a l , obteniéndose además el beneficio de que tra tán 
dose de satisfacer atenciones de la localidad y de la pro
vincia nádie se quejará.E l Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. El 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia tiene la palabra.

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, leyó dos proyectos de ley , uno declarando vigen
te la segunda parte de la ley 35, tít. 4.°, libro 5.° de la No
vísim a R ecopilación, y el otro modificando varias dis
posiciones de la ley hipotecaria; anunciándose que ám - 
bos proyectos pasarían á las secciones para el nom bra
m iento de las respectivas comisiones.

El Sr. P E E S ID E N T E : Continúa la discusión pen
diente sobre el proyecto do guardería rural.

E l Sr. Conde de Guendulain tiene la palabra.
El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : La enm ienda que acaba de sostener el Sr. Marqués del Duero consiste en 

sustitu ir la idea que la comisión ha propuesto en su dic- 
tám en respecto al modo de recaudar el fondo necesario 
para la Guardia ru ra l con la que S. S. propone, reduci
da á que esto sea á cargo de las p rovincias; y al mismo 
tiempo que ha sostenido su enm ienda, lia hecho la in dicación de que co n ven d ría , si fuese posible, extender de 
una vez la Guardia ru ra l á todas las provincias.

Sobre este punto se h a  acordado y a  en el art. 2.° que 
se haga sucesivam ente; y aun cuando el núm ero de 
4.500 hom bres que se designa puedaconsiderarse como el m ínim um , ya se dieron el otro dia las razones que 
habia para ir haciendo esto g radualm ente, y no hay 
para qué repetirlas ni volver á decir las ventajas que 
resultarán  de hacerlo así, cuando se tra ta  de ensayar 
aquello que todavía ignoramos, y que puede rectificarse 
en la forma que establece la ley según los resultados 
que vaya dando.Dejando e s to , pues , á un lad o , y viniendo á la par
te que tiene verdadera relación con el artículo, S. S. me 
perm itirá que le diga que la razón de que entrando en 
el presupuesto general el pago de esa Guardia rural, cuando se extienda á todas las provincias puede dar lu 
gar á que los alarm istas digan que van recibiendo au
m ento los tr ib u to s , no puedo adm itirla como fundada, 
porque ni los que van á hacer esa clase de guerra  se fi
jan  en la sola cifra del presupuesto g en era l, ni los que 
pagan dejan de conocer perfectamente lo que satisfacen 
y el concepto porqu e lo hacen; y además, adoptando el 
sistema que S. S. desea resultaría el inconveniente de que nos apartaríam os del principio de centralización 
que aquí se lia adoptado , sin contar con la dificultad de que nos encontrariam os con una parte de la Guardia 
civil pagada por el Estado y otra por las provincias , lo cual seria in troducir una confusión 011 la misma G uar
dia c iv il: a s í , pues , yo creo que el sistema* adoptado en 
el proyecto es el más conveniente y el más arreglado a

nuestro sistema de contabilidad, no pudiendo por consiguiente adm itir la enmienda.
El Fr. Ministro de f o m e n t o :  Tengo el sentim iento de decir al Sr. Marqués del Duero que el Gobierno 

110 puede aceptar la enm ienda que S. S. propone; de
biendo m anifestar que yo no veo ese peligro que S. S. 
en lo que se dispone por este artícu lo , pues ín terin  su 
servicio 110 sea general 110 ha  de poder decirse que se han aum entado los presupuestos del E stad o , porque las 
cantidades que se han de satisfacer para la guardería rural se tendrá buen cuidado de decir que vienen por 
gastos municipales y provinciales; y cuando haya de ser 
ya uii gasto g enera l, porque se haya extendido la gu a r
dería rural á todas las provincias , poco im porta lo 
que se quiera decir sobre el aum ento del presu
puesto, porque para nádie podrá producir efecto algu
no, y mucho menos para el contribuyente, que sabe 
bien lo que paga por todos conceptos, y puede juzgar 
m ejor que nádie la cantidad que satisface ; pudiéndose 
decir que no habrá dificultad en llevar á cabo lo que el proyecto dispone, pues atendidas las consideraciones 
que ya se han expuesto acerca de las ventajas que han 
de resultar de ese servicio en todos conceptos, podrá 
llevarse á cabo con gran satisfacción de los propietarios, 
que verán sus propiedades custodiadas de un modo que 
hoy no lo están , y por consiguiente espero que el se
ñor Marqués del D u ero , que ha retirado ya otras en
m iendas, teniendo la seguridad de que las principales 
observaciones que ha  expuesto podrán tener su lugar 
en los reglam entos que se han de hacer para la aplica
ción de esta ley , no tendrá inconveniente en retirar su 
enm ienda, con lo que se conseguirá más pronto que 
pweda ser ley este proyecto que ha venido ya aprobado 
por el Congreso en esta forma.

El Sr. Marqués del D U E R O : Mi objeto creo que lo 
he explicado en pocas palabras; y el Sr. Conde de Guen
dulain , al m anifestar las dificultades que habia para 
aceptar lo que yo propongo, se ha  olvidado, me parece, 
de que en el proyecto se dice que por ahora se impon
drá un  recargo sobre las contribuciones municipales y 
provin cíales en la forma que aquí se establece para el 
pago de la guardería r u r a l , que se hará  por las provin
cias hasta que ese servicio se haga extensivo á todo el 
p a ís ; y precisam ente eso que se va á hacer de un modo 
interino es lo que yo quería que continuase.

Y ya que estoy en el uso de la p a lab ra , rectificaré 
una innovación que hay en el Extracto  de la sesión del 
dia anterior, y que tal vez sea equivocación mia, pues se 
dice que en algunas provincias de Castilla no es necesa
ria la guardería ru ra l, y no h a  sido mi propósito decir 
eso, pues yo creo que todas la necesitan.

Después de esto, y en vista de que el Sr. Ministro de 
Fom ento cree que la aprobación de mi enm ienda podría 
re trasar la ejecución del proyecto, la retiro.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirada.
Acto continuo fué aprobado sin debate el art. 4.°
Leido el 5.°, decia lo siguiente:
«Al principio de cada año económico fijará el Minis

tro de Fom ento, á propuesta de la Dirección de la Guar
dia civil, la fuerza que ha de emplearse en el servicio 
ru ra l y los puntos en que deba s itu a rse , sin que en n in
gún caso se la pueda dedicar á otras atenciones.»Igualm ente se leyó una enm ienda del Sr. Marqués 
del D uero, que quedó retirada; y abierta discusión so
bre el a r tícu lo , pidió la palabra en contra y dijo

El Sr. Marqués del D U E R O : He pedido la palabra 
en contra para pedir á la comisión que donde se dice 
«á propuesta de la Dirección de la Guardia c iv il, » se 
diga: «de los Gobernadores y de la Dirección do la 
Guardia civil, «porque los*pueblos deben entenderse con | 
los Gobernadores, que son los que pueden conocer sus 
verdaderas necesidades, y después de oirse á los Gober
nadores civiles puede consultarse con la Dirección de 
la Guardia civil.Yo creo que el artículo se habrá redactado de esta m anera , suponiendo que el Gobernador, representante 
del Gobierno, será el que habrá de oir á la Guardia ci
v il; pero en mi concepto, la redacción no está bien.

También desearía que se suprim iera la parte del a r
tículo en que se dice: «sin que «en ningún caso se pue
da dedicar á otras atenciones , » porque es tan  absoluto que puede com prom eter m ucho -al Gobierno ; pues si 
vuelven á repetirse sucesos como los que tuvieron lugar 
en los campos de Valladolid en 4855 ú otros no ménos 
graves , podrá ser necesario reun ir toda la Guardia ci
vil, y 110 se concibe que se reúna una parte de ella de
jando la otra indefensa en los campos. Yo estoy seguro quo no ha sido este el ánim o de la com isión; pero así 
podría interpretarse, por lo que no creo que pueda haber 
inconveniente en suprim ir esa parte del artículo.

El Sr. Conde do G U E N D U L A IN : A dos puntos so han reducido las observaciones del Sr."Marqués del Due
ro al combatir el a rt 5.°; y eom oám bos son íntim am en
te inseparables de la cuestión de Gobierno, la comisión 
cree que el Sr. Ministro de Fom ento es el que más di
rectam ente debe contestar á ellas.

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : La prim era objeción 
que el Sr. Marqués del Duero ha hecho al artículo ha 
sido respecto á hacerse el reparto de fuerzas consultan
do con la Dirección de la Guardia civil, y voy á decir por 
qué se ha  redactado en esa forma el artículo.

De la misma m anera que aquí se consigna que el 
Ministro de Fom ento rep a rtirá , de acuerdo y á p ro p u es 
ta de la Dirección de la Guardia civil, la fuerza que cor
responda al servicio do los cam pos, de esa mism a m a
nera está determ inado que lo haga eL Ministro de la Go
bernación respecto á la Guardia civil que de él depen
de. De modo que el objeto principal que h a  habido al 
consignar eso en el artículo es el de evitar toda dificul
tad , y claro es que el Gobierno h a  de tener presentes 
las necesidades de las provincias, oyendo á los Gobernadores , que son los que pueden darle los datos más exac
tos ; y se supone que al establecer el Ministro de F om ento el reparto  ele la Guardia c iv il, de acuerdo con la 
Dirección del a rm a , tiene todas las noticias necesarias 
para hacer esta distribución.

La segunda objeción de S. S. es referente á la ú lti
m a parte del artículo, sobre lo que yo tuve el honor de 
decir el otro dia que la Guardia civil estaría siempre al 
cuidado de los campos, ménos en aquellos casos supre
mos en que lo que hay que hacer es sostener la socie
dad; y si hemos puesto la palabra atenciones, ha sido 
para im pedir que se moviesen por cualquier motivo in
significante los guardias civ iles, especialmente los de
dicados al servicio de los campos, pues cuando se trate 
de la defensa de la sociedad no hay más remedio que 
reunidos , porque de otro modo 110 podrían cum plir con 
su instituto, y habría un  perjuicio para los mismos in
tereses que defienden, toda vez que las arm as que 
se les entregan para defender la sociedad servirían para- 
que, recogidas en cada uno de-los pun tos, fueran á pa
ra r á manos de los enemigos de esa sociedad que deben 
defender.Oreo que con estas explicaciones com prenderá el se
ñor Marqués del Duero que no hay peligro ninguno en 
que se conserve la redacción de esas dos partes del ar
tículo que S. S. ha combatido.E l Sr. Marqués del D U E R O  : Con las observaciones 
del Sr. Ministro no queda duda respecto á la in terpre
tación que debe darse al a r tícu lo ; pero las leyes es pre
ciso que sean claras para evitar las malas interpretacio
nes fuera de a q u í , y por lo tanto creo que 110 debe ha
ber inconveniente en la supresión de las palabras $n 
n ingún  caso , pues con esto se evitarían inconvenientes 
que pudieran ser gravísimos.

E l Sr. Ministro de F O M E N T O  : No hay inconvenien
te por parte del Gobierno en hacer esa supresión.

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : Si la comisión h u 
biera de sostener la frase en ningún caso, seria solo para 
que la ley tuviera pronto efecto; pero si el Sr. Marqués 
del Duero da tan ta  im portancia á estas pa lab ras , la comisión no tiene inconveniente en acceder.

El Sr. i n f a n t e : Precisam ente las dos objeciones 
que ha  hecho el Sr. Marqués del Duero son las que yo 
tenia que hacer, y con ese objeto he pedido la palabra 
en contra, pues yo estaba dispuesto á aceptar el proyec
to, excepto en los puntos que voy á m anifestar.

Me ha llamado la atención quo se diga que el Direc
tor de la Guardia civil ha  de estar do acuerdo con el se
ñor Ministro de Fom ento, y la observación del Sr. Mar
qués del Duero no tiene contestación, pues el Jefe de la 
provincia es el G obernador; y es de notar que según la 
ley francesa, de la que hemos tomado esto, los Jefes de 
la gendarm ería se entienden con los Ministros de la Go
bernación, G uerra y Gracia y Justicia.E 11 este punto no insisto; pero me opongo al segun
do porque lo creo com pletam ente inútil, pues los regla
m entos y cartillas de la Guardia civil tienen previsto to
do esto; y si no cubre hoy el servicio de los m ontes, es 
porque 110 hay fuerza superior para ello. Y aquí tengo 
una nota de trein ta  y tantos puestos que la Guardia ci
vil cubre en ios montes , sin que haya habido necesidad 
de esa explicación que ahora se hace; así es que, puesto 
que ha de haber comisión m ista á consecuencia d§ lo 
aceptado por la comisión, yo desearía que se suprim iera 
ya esa últim a parte por innecesaria.

Y ya que estoy en el uso de la palabra, haré alguna 
otra observación acerca de algún punto de que se ha 
hablado mucho en este debate. El Gobierno francés es 
tan escrupuloso en lo que se refiere á la gendarm ería, 
que ha adoptado todas las disposiciones conducentes para 
que los gendarm es sean los mejores soldados que tiene 
la Francia, y á ellos está encomendado el servicio de los campos; y entre nosotros es digno de notarse que no hay una institución más perfecta que la de la Guardia civil, 
en la quo el rigor se lleva hasta el punto de quo por los 
delitos más leves se m anda al Fijo de Ceuta á aquellos

que los com eten, y precisam ente en 20 años que lleva 
la Guardia civil de existencia no hay noticia ni siquiera de un soborno, ni ha habido que tachar á los que la 
componen do un delito feo; y cuando tenernos un cuer
po de esta clase no hay razón para venir á querer dism inuir la talla y escatimar otras cualidades que deben te n e rsu s  individuos.

Nádie puede dudar que el aum ento de la Guardia civil es necesario, pues de 50.000 hectáreas quo tenem os de territo rio , las 27.000 se hallan cultivadas, y solo 32 
puestos se hallan cubiertos por la G uardia civil, al paso 
que la nación paga bastantes millones por una guardería  mala.

Hecha esta observación, y para concluir, ruego al Sr. Ministro de_ Fom ento y á la comisión que retiren  como innecesaria la últim a parte dnl articulo.
El Sr. Ministro do f o m e n t o : La observación de! Sr. General lu ían te  se reduce á decir que sobra la ú lti

m a parto del artículo que se discute, porque lo conteni
do en ella está previsto en los reglam entos y cartillas de la Guardia civil; y yo diré á S. S. que á ' pesar de 
eso no lia dejado de haber grandes abusos en lo relati
vo á la concentración de fuerzas sin justificado motivo, y yo llamo Ja atención de S. S. sobre la gravedad de retirar por cualquier concepto á juicio del Gobernador de 
la provincia esas fuerzas; y toda vez que no h a  produci
do resultado el que se halle previsto ese caso en las cartillas, como S. S. dice, 110 hay razón para que no se 
consigne en un artículo de la ley, que siem pre ha de 
tener más fuerza que lo que está hecho exclusivam ente 
para  saber la forma en que han de hacer el servicio los guardias civiles.

Se ha  quitado ya la parte que á juicio del Sr. Mar
qués del Duero podía ser peligrosa, y justo es dejar lo 
que queda para garantía de los propietarios á fin de que 
sepan que solo en las graves cuestiones de orden públi
co es cuando podrá reconcentrarse la Guardia rural. P o r 
consiguiente, el Sr. Infante no creo que insistirá en la  supresión que lia indicado.

Sin más debate quedó aprobado el art. 5.°, siéndolo el 6.° sin discusión.
Leido el 7.*, decia así:
«Al encargarse la G uardia civil en una  provincia del 

servicio á que se refiere esta ley, cesarán todos los cuer
pos de guardería rural, ya sean costeados por el Estado, 
ya por las provincias ó por los pueblos. Exceptúanse 
de esta disposición los guardas forestales, dependientes 
solo del Ministerio de Fom ento, los cuales subsistirán en 
la forma más conveniente para ejercer la  policía fores
tal y las operaciones de cultivo que les estén encom endadas.

Abierta discusión sobre él, pidió la palabra en contra  y dijo
El Sr. Marqués del D U E R O : Señores, si con el au 

m ento de 8.000 guardias civiles van á cesar 45 ó 20.000 
guardias ru ra le s , creo que esto es m uy grave. De la, 
fuerza existente de la Guardia r u r a l , una gran  parte f>g 
compone de individuos que h an  sido guardias civiles ó 
soldados del ejército; y si bien estoy seguro que la .D i
rección de la Guardia civil dejará á los prim eros en su s  
destinos porque saben leer y escribir, no sucederá lo 
mismo con todos los segundos , que no reúnen esta  cir
cunstancia , y yo aquí no abogo solo por estos, sino tam 
bién por los procedentes de la clase de paisanos, en tre  
los quo hay hom bres de buenos an tecedentes, que sa
ben la historia de las propiedades de los pueblos , y  aun 
suelen ser los peritos que dirim en Ja m ayor parte de las» 
cuestiones entre los particulares y los pueb los; y  
m uy grave que cesen de repente todos estos hom bres 
conocedores del terreno , sustituyéndolos por hom bres 
nuevos que desconozcan com pletam ente las cosas y  p e r
sonas. A sí, pues, yo creo que 011 el caso de ame los 
guardas rurales sean hom bres de honradez conocida, se 
debe m editar mucho, ántes de suprim irlos, siem pre que 
se sujeten á la ordenanza m ilitar y se enganchen  como 
guardias civ iles, prescindiendo de la talla y de la edad, no siendo esta m uy avanzada.

Oigo decir que buena gente son los g u a rd a s ; pues 
b ie n : entre ellos hay m uchos que han  sido guard ias civiles y que son licenciados del ejército; pero el m al es. 
que no están sujetos á la ordenanza m ilitar; y  segura
m ente que si á la Guardia civil no se la su jetara á esa 
ordenanza, pronto liarían el servicio tan m al com o 
el guarda ru ra l; y esto so comprendo perfectam ente con solo m irar lo que está pasando en algunas de las  
fincas del Patrim onio Real, en las que cási todos; los 
guardas _ han sido guardias civiles ó son licenciados del ejército, pues ocurre que cuando ven saltar la  bar
rera que circunda la propiedad á tres ó cuatro  paisa
nos arm ados do hachas ó de escopetas y 110 quie
ren m archarse sin la leña que h an  cortado n i d e jar 
prenda, que es lo único que puede exigirles el gu a rd a  
ru ra l, se traba una cuestión en la que puede sen vícti
ma el guarda ó alguno de los agresores; y si es alguno 
de e s to s , el resultado de la causa que se form a suele ser 
las más de las veces el de qué los guardas van  á  presi
dio, como últim am ente ha sucedido con u n o , lo que no 
tiene lugar con la Guardia c iv il, porque si se verifica u n  suceso grave el Fiscal m ilitar averigua la verdad  al in s 
tante , m iéntras que el guarda r u r a l , no pudiendo pro
ceder lo mismo que el guardia c iv il, da tiem po con esto 
á que los agresores se vayan á sus casas y puedan probar la coartada.

Otro de los motivos que tengo para com batir el a r 
tículo es el relativo á los guardas forestales. Mi p rin re ra  
en m iend a , y el pensam iento capital de todas, era. q u e  el 
aum ento que se habia de hacer para la guardería  uu ra l 
fuese con guardias civiles de tercera clase; pero y a  qui
siera para los m ontes del Estado guardias de p r im e ra  
clase, y si posible fuera dotados con m ayor sueldo. Te
nemos sobre 800.000 fanegas de bosques custod iadas p o r 
280 guardas, y con solo esto se com prenderá el cuidada 
que se podrá tener. No recuerdo cuál es el p ro du cto  de esos bosques; pero sí sé que es m uy poco, y  que* si fue
ran  de particulares producirían algunos m illonea, y  creo 
que el único medio de que produzca es e n c a rg a r ’su  cuidado á la Guardia civil.

Decia el Sr. Ministro de Fom ento el otra Día, que u n a  
de las ventajas de esta ley será que los g ua rd ias  ru ra le s  
no tomen parte en las elecciones; y  en efento es así, 
porque hoy dia sucede que son electores, y  ó tomam 
parte en las elecciones, ó pueden verse privados de s.u 
em pleo, ocurriendo lo mismo si lo hacen en favor Ge. 
un  candidato que no triunfa en la elección,,estando ta m 
bién perdido si se opone á que el A lca ld e , Regidor el 
elector influyente có rten lo  que quieran  en el m onte que está á su cuidado. H

Pero se dice que el guarda-bosque debe entend er ; y  
de qué? De nada; solo debe entender de cum plir con su  
obligación, que se red u ceá  que nádie entre en e l.bosque 
ác o rta r  leña; y precisam ente para cum plir con este de
ber no tiene n inguna defensa, como la tiene eh guard ia  c iv il, con quien no es fácil atreverse.

P o r eso el mejor medio de cu idar los b o sq u es  es en 
cargarlos á la Guardia civil, por m ás que se; diga quo 
los guarda-bosques necesitan cierta in te lig en c ia , que en 
todo caso seria más necesaria para la p rop iedad  ru ra l especialmente si se tra ta  de terrenos de r ie g a ; pues pol
lo dem ás, si se tra ta  de vigilar las cortas enteios bosques 
para eso está el Ingeniero de M ontes, que Lusca los tra 
bajadores que hacen falta para que h a g an  este traba jo  
bajo su d irección, sin que n ingún propietario  de u n  bos
que vaya á encargar á un guarda que se en tre ten g a  á  podar los árboles para que m iéntras hace ese traba jo  en 
un lado no pueda im pedir que se hag a  un da,ño en la. parte opuesta.

 ̂Yo suplicaría, por lo tanto, al Sr. M inistro de, F om ento  
y á la comisión que 110 se opongan á lo que y a  propon
go , aunque sea contrario  á la ¡ey de m on tes h e c h a , ó 
por lo ménos iniciada por los Ingenieros, pues estando 
haciendo una ley , nunca ocasión más. op o rtu n a  para modificar o tra ; así que yo desearía que se retira,ra este 
artículo para redactarle de m anera que la G uard ia  civil sea la encargada de la vigilancia de los bosques del E stado.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Dos im pu gnac iones ha recibido este artículo por parto  del Sr. M arqués del 
Duero: la p rim era , relativa á que 110 cesen i*omediata
m ente los encargados de la G uardia fo res ta l, tal como 
hoy está organ izada, y la segunda que el cuid ado de los montes del Estado se confie á la G uardia civil.

Respecto al prim er p u n to , yo no com prendo cuál podría ser la situación de los guardas actuales en  el m o
m ento que en tren  á encargarse de ese servicio Los guardias civiles , ni quién je s  ha de p agar, pues Ja  conse
cuencia na tu ra l que tiene que resu ltar de encrargarse la  Guardia civil del cuidado de un distrito ruraJ. es el que 
cesen esos g u a rd as ; y en cuanto á que e n t r é n e n l a  Guardia c iv il, esto 110 puede ser objeto de la  ley, o su n a  cuestión reglam entaria , de organ ización; y  eveo que 
con esto está contestado lo que el Sr. M arqués 'del Duero ha  dicho sobre este punto.

Pero S. S. se opone al pensam iento re la tiv o  á los guardas forestales dependientes del Ministei.de,' de Fo
m ento, á cuyo cuidado están confiados los w  011 tes del Estado, y esta es una cuestión que necesita tro tarso m uy 
detenidam ente ; y el Senado recordará que n o  hace m u
cho tiempo se discutió largam ente una ley  de m ontos 
prim era que se habia hecho sobre esta m a teria  en  nues
tro país, y en la que tuvieron , como era riatiy^al u n a  gran intervención los Ingenieros de Monte g  ̂si¿ qUe fuera exclusivam ente hecha por ello s; siendo UPa 
ba de esto el que fué im pugnada por pe rso nas que si 
no pertenecían á ese cu erp o , tenían gran ffdación con 
él. Más tarde so comprendió que esa ley , nc» sote m ente 
no venia á concluir con los m ontes, sino que comenién-w 
doso Q\\ los límites convenientes, atendidas las c¿ondicio-



nos de nuestro país, eunduoia á (pie la p r o p i e d a d  lores- 
tal del Estado fuera lo que debia ser, atendiendo a ios 
bosques oportunamente para que produzcan lo que no 
h an  producido hasta ahora, aunque sin culpa de nadie, 
y  solo por circunstancias que 110 es del caso enumerar.Pues bien: en aquella ley , en que sequeria que des
apareciese lo que entonces sucedía, se estableció un sistema de guardería para que los dependientes subal
ternos que lian de cuidar especialmente^de los bosques 
tengan ciertas condiciones de inteligencia muy necesa
rias y convenientes para que no se sigan al Estado los 
perjuicios que se le causan frecuentemente á la sombra 
de cierta clase de concesiones de corta y aprovecha
miento.

Pero dice el Sr. Marques del Duero que este perso
nal debe ser sustituido con los guardias civiles de pri
mera clase. Señores , no hay que olvidar el carácter que 
hemos dado á la Guardia civil en este proyecto do ley, 
y  que se ha dicho, como es cierto , que no puede supri
mirse completamente la guardería particular, y esto debe entenderse igualmente respecto álos guardas del Es
tado , que hasta cierto punto pueden considerarse como 
guardas de propiedad particular,  no siendo justo reem
plazarlos con guardias civiles cuando no se hace así con 
los otros. Además, la supresión que pretende S. S. seria 
de inmensa gravedad, porque habria de producir un 
aumento considerable en las atenciones de esos guardias, 
que en opinión de muchos no han de poder cubrir to
das las necesidades del servicio á que hoy los dedicamos.

Creo , pues, que sin alterar el criterio general de la 
ley ,  reducido á llevar á los campos la seguridad y la 
tranquilidad por medio de la Guardia civil, no cabe hacer en el art. 7.° la modificación que se propone, y m u 
cho menos cuando habria necesidad también de variar 
u n a  ley que está en p rác t ica , y que por cierto ha sido 
considerada tan perfecta, que las naciones extranjeras 
nos han hecho el honor de copiarla cási literalmente. Suplico, por lo tanto , al Senado que apruebe el artícu
lo tal como está sometido á la discusión.

El Sr. Conde de v e l a r d e  : Después de lo que ha 
manifestado el Sr. Ministro de Fom ento, la comisión 
nada tendida que decir para contestar al Sr. Marqués del Duero; pero añadiré una observación relativa á la in
dependencia en que necesariamente han de estar de los 
Ingenieros del ramo los que presten el servicio de guar
das en los montes y bosques, lo cual constituye otra di
ficultad que no hace conveniente su sustitución por 
guardias civiles.El Sr. RXVAS*. He oido con gusto al Sr. Ministro de 
Fom ento ;  pero ,  á pesar de las razones indicadas por 
S. S., creo que los guardas forestales son perjudiciales 
para el Estado, sin producir beneficio alguno al públi
co. Esos empleados se ocupan muy principalmente de ser agentes electorales, se cambian tan fácilmente como 
los estanqueros, carecen de los conocimientos necesa
rios que S. S. ha explicado, y solo sirven para molestar 
á  los propietarios, que estarán mucho mejor servidos 
por la Guardia civil, porque tendrían en ella hombres 
ho n ra d os , subordinados y celosos del cumplimiento de 
SU obligación, mientras que entre los guardas de bos
ques h ay  muchos que se dedican á especuladores en 
maderas; incomodando, como lie dicho, á la propiedad 
particular,  sin orden de nádic y por su capricho ^entre 
otras maneras, deteniendo arbitrariamente la salida de 
cualquiera clase de m aderas, sin dar cuenta, como es 
de su deber, al Juzgado. Otras veces se presentan h a 
ciendo uso de la fuerza bruta contra los guardas ju ra 
dos, y siempre promoviendo conflicto y causando mo
lestias que desaparecerían al momento reemplazándoles 
con guardias civiles.

El Sr. Duque de g o r  : La comisión no está llamada á  juzgar si es el que debe ser el cumplimiento de los 
guardas forestales, pues solo lia querido extender los 
beneficios de la protección de la Guardia civil á toda la Península ,  dejando únicamente á los particulares y al 
Estado el cuidado de sus propiedades. Sin embargo , es 
indudable que los guardas forestales necesitan tener 
ciertos conocimientos, porque no se trata de la corta de 
una  r a m a , sino do árboles enteros de los montes, que 
pueden ser de m ucha utilidad para el servicio de la m a
rina y otros; debiéndose también saber lo que ha de 
conservarse y lo que puede cortarse sin inconveniente, en qué tiempo y de qué modo; todo lo ciuvl constituye 
una  porción de circunstancias que no están ai alcance 
sino de personas facultativas, bajo cuya dirección se ve
rifican esas operaciones: los guardas de montes son de
pendientes de los Ingenieros; y si los susti tuimos con 
guardias civiles, probablemente el servicio, en la parte 
que he indicado , se baria muy mal y saldría m uy caro. 
L a  comisión, pues, croe estar en su lugar sosteniendo el 
artículo tal como está redactado.

El Sr. p a s t o r  : Señores, sin pensar tornar parte .en 
este dibate ni haber examinado detenidamente el pro
yecto de ley que se.discute, me parecía bien el estable
cimiento de la guardería rura l ,  con tal que desapare
cieran los guardas de montes; calcule el Senado cuál 
habrá  sido mí sorpresa al ver que se conservan , y m u
cho más cuando las razones que abogan para la guarde
ría entregada á la Guardia civil militan principalmente 
cuando se trata de esta clase de guardas, porque los de 
los campos son por lo común gente honrada ,  miéntras 
qpe los de montes, por el contrarío, son la polilla de los 
pueblos, son los agentes de las elecciones, que se 
disputan el triunfo de una manera horrorosa, hacen 
exacciones horribles y cometen toda clase de atropellos.

Dice el Sr. Ministro de Fomento que en los bosques y 
•montes del Estado se han hecho negocios horribles. ¿Y 
quién los ha  hecho, Sr. Ministro? Precisamente los guar
das de que nos ocupamos, siendo esta la razón más 
fuerte que exige su reemplazo por personas honradas y 
sujetas á la disciplina. Yo tengo la seguridad de que los 
Ingenieros de Montes , que no verifican esos nom bramientos , sino que son del candidato del Gobierno , pre
ferirán que se les dé guardias civ iles, á quienes podrán 
dirigir con más provecho del servicio.

Así, pues, si queremos una buena guardona de mon
tes , debe suprimirse la últ ima parte del artículo , bus
cándose para ella gente que reúna los conocimientos especiales 'que dice el Sr. Ministro deben tener los guar
das, y de que hoy carecen los que se pretende sostener.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Las impugnaciones 
de los Sres. Rivas y Pastor han partido de la existencia ¿e los actuales guardas; pero como yo no lie sostenido 
su conservación tal como están hoy organizados , ni en el artículo se consigna semejante cosa, cuando entre la 
Guardia civil se dará la forma más conveniente á- la 
guardería de que tra tam o s , y se verá la manera (te es
tablecer un cuerpo que reúna las condiciones de inteli

gencia y aptitud que reclama la policía y conservación 
de los montes del Estado.Sin más debate se aprobí el artículo, y sin ninguno 
el siguiente y ultimo.Leido nuevamente el proyecto, y preguntándose si 
est iba conforme con lo acordado , dijoEl-Sr. p a s t o r : Tengo dudas, y conmigo algunos 
otros Sres. Senadores, acerca de si ha recaído la aproba
ción sobre el art, 6.°, pues al preguntar el Sr. Secretario 
si se aprobaba fueron muy pocos los Sres. Senadores 
que se levantaron.El Sr, S E C R E T A R I O  (Sevilla) Yo hice la pregunta, y 
el Senado ha votado de la manera que acostumbra ha
cerlo siempre que no se trata de una cuestión de impor
tancia ó 110 so pide la votación nominal, os decir, levantándose y sentándose los Sres. Senadores; y entendien
do como entiendo que la Cámara aprobaba el artículo, 
así lo declaré. Además, si el Sr. Pastor abrigaba alguna duda, debió pedir entonces que se rectificara la votación; pero S. S. no lo hizo ni lamosa lo juzgó n e c e s a r io ,  com
prendiendo que no habia motivo para ello, toda vez que 
ninguna dificultad se presentaba y que la aprobación era 
bien manifiesta.El Sr. P A S T O R :  Y o me levanté á decir que 110 esta
ba seguro de que el artículo hubiera sido aprobado; y 
como"el Sr. Secretario nada me contestó, comprendí que 
habria rectificado la votación, hasta que ahora he visto 
que no ha  sido así, y que el artículo se considera vota
do. Por eso he pedido ahora la palabra para reclamar.

El Sr. P R E S I D E N T E : La Presidencia y la mesa han 
seguido el sistema establecido cuando no se pide vota
ción nominal por tratarse ele artículos ó asuntos que 
tienen la aquiescencia cási unánime ó por lo ménos ge
neral del Senado, como sucede en el caso de que se tra
ta: ahora si se quiere que en adelante se proceda de otro 
modo y que se cuenten los Sres. Senadores, por más 
que esté bien claro el espíritu de la Oamara, yo reclamo 
la cooperación de la misma para que se adopte el siste
ma que se crea más conveniente; pero la votación veri
ficada sobre el art. 6.° ha sido conforme á los preceden
tes que existen.El Sr. Conde de V X S T A H S R M O S A : Debo decir en 
favor de la mesa que cuando el Sr. Secretario ha pre
guntado si se aprobaba el artículo no se ha levantado 
nádie porque no habia habido oposición verdaderamen
te; pero interpretando perfectamente el Sr. Secretario la 
resolución de la Cámara , declaró que quedaba aproba
do. Esto es lo que sin duda no ha oido el Sr. Pastor.Acto continuo fué aprobado definitivamente el pro
yecto de ley.El Sr. P R E S I D E N T E : Continúa la orden del dia. 
Discusión del dictamen- de la comisión, relativo al proyec
to de ley sobre abono de la asignación colectiva que cor
responde á los hijos del Infante D. Francisco de Paula 
Antonio, habidos en su matrimonio con la Infanta Doña 

Luisa Carlota.
Leido dicho dictamen y abierta discusión sobre él, 

y no habiendo quien pidiera la palabra en contra, fue 
ap r ob aclo de fi n i ti vam ente.El Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa el debate sobre la 
pregunta del Sr. Aldamar.Él Sr. BARROETA ALDAMAR : Ante todo debo 
ocuparme de una cuestión de orden. No veo en su ban
co al Sr. Ministro de Hacienda; y como se trata de una 
cuestión pcrsonalísima con S. S., me parece que no es
tamos en el caso de seguir este asunto. ( El Sr. Ministro 
de Estado pide la palabra.)  Y digo q u e ja  cuestión es 
pcrsonalísima con el Sr. Ministro de Hacienda, porque 
así lo demostré ayer al formular la pregunta , y así comenzó reconociéndolo S. S. al contestarme al dolerse 
del círculo estrecho en que, según dijo, encerraba yo 
la cuestión.Se trata en efecto de sucesos pasados entre S. S. y 
el Sr. Santa Cruz, y sobre lo que S. S. dijo en determinadas ocasiones, que yo he de recordar ahora, á lo cual 
no podrá eontestar el Sr. Ministro de Estado. Por  con
siguiente, creo que el Sr. Ministro de Hacienda nos po
día hacer la honra de hallarse aquí para contestarnos 
directamente y no por medio de procurador.

El Sr. Ministro de ESTADO : Protesto contra las pa
labras del Sr. Aldamar, tanto más, cuanto que los Mi
nistros, al contestar en las cuestiones de ^Gobierno, lo 
hacen todos directamente y.no con el carácter de pro
curador, lo cual podrán verificar solo los que aquí ele
van su voz para defender intereses que no son los del 
país. Por lo demás, la teoría del Sr, Aldamar es muy ex
traña, y ya ayer advertí el giro deplorable que se daba á 
este debate refiriéndose á la personalidad del Sr. Minis
tro de Hacienda y no á actos del Gobierno en general, 
g ,  S .  nidio u n o s  documentos relativos á operaciones he
chas por nuestro compañero con un establecimiento 
mercantil, y sobre ellos expuso las observaciones que 
le parecieron oportunas , y nos viene á decir que se tra
ta de una cuestión personal.Señores, este alto Cuerpo no lia sido nombrado por 
la Reina para debatir cuestiones de esa clase, ni tiene 
obligación de oírlas, ni el Gobierno por medio de nin
guno de sus individuos la de responder á cargos perso
nales ; y respecto d actos del Gobierno, cualquier Ministro está facultado constitucionalmente para contestar, 
pues el Gabinete forma una colectividad indivisible, y 
todo el es responsable de los actos del Sr. Ministro de 
Hacienda. .El Sr. R A R R O R fA  A C A M A R : Debo decir al se
ñor Ministro de Estado que yo, al hacer la pregunta 
explanada en el dia de ayer, di á la cuestión el garó que 
tuve por conveniente , como tenia derecho a hacerlo, y que 110 hay demasía en exigir que se halle presente el 
Sr. Ministro de Hacienda cuando necesito invocar su testimonio respecto á sucesos y contorencias^sobre las 
cuales 110 puede contestarme el Sr. Bernyqdez qo Cafitro. 
Es verdad, que el Ministerio es una ^colectividad cuando se trata de actos de responsabilidad ; poro aquí 
nos hallamos en un ccrso especial, y nádie como el se
ñor Ministro de Hacienda puede hablar acerca de lo que 
ha pasado entre S, S, y yo. Sin embargo, si el Senado 
cree que sin su presencia puedo continuar este uebate, 
estoy dispuesto á hacerlo. 4El Sr. Ministro de ESTADO : El Sr. Ministro de Ha
cienda 110 ha podido venir hoy por hallarse ocupado en 
otra parte; y como yo sostengo que el Sr. Aldamar no 
puede traer aquí cuestiones personales.....

El Sr. SARROETA A C A M A R ;  No traigo cuestio
nes personales.El Sr. Ministro de ESTAD O : Pues si son cuestiones 
de gobierno, puede tratarlas S. S. desde luego. Ademas 
que el Sr. Ministro de Hacienda leerá en el Diario lo que 
S. S. manifieste, y podrá responderle el lunes.

El Sr. p r e s i d e n t e : En vista do las últimas palabras del Sr. Ministro do Estado y lo avanzado de la ho ra, lamosa se pondrá de acuerdo con el Gobierno, en quien es potestativo asistir uno ú otros de sus indivi
duos, pues todos son igualmente responsables, y citará á domicilio para continuar este debate.

Se levanta la sesión.Eran las cinco ménos cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .
PR E S ID E N C IA  D E L SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 7 de Abril  
de 1866.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y 
quedó aprobada.Se anunció que los Sres. Royo y Rubín renunciaban 
el cargo de Diputados.Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría en la última semana.El Sr. m o y a n o : Deseo dirigir dos súplicas al señor 
Ministro de Hacienda. .Asegurándose de público que el Sr. Ministro de H a
cienda ha celebrado ya uno ó más contratos con casas 
francesas para obtener fondos ; respetando el derecho 
que puede tener S. S. para obtener fondos como opera
ción del Tesoro dentro del presupuesto , pero usando á 
mi vez del mió, le ruego se sirva traer esos contratos so
bre la mesa del Congreso.Deseo también que S. S. disponga que el Tesoro re 
mita una nota: primero, del número de billetes hipote
carios que tenia en su poder el L° de Enero del corrien
te año: segundo, del número de billetes de esta clase que 
ha pedido, según se dice, al Banco de España; y tercero, 
de la aplicación que les ha dado y el punto donde se 
hallan.El Sr. S A L A V E R R ÍA : Suplico al Gobierno se sirva 
traer la Real orden de 24 de Julio de 1884, dictada por 
mí siendo Ministro, aprobando las medidas restrictivas 
acordadas por el Banco, y autorizándole á que usase de 
la reserva en caso necesario.El Sr. P R E S I D E N T E : Se pondrán en conocimiento 
del Sr. Ministro los deseos de los Sres. Diputados.

El Sr. Marqués de S A N T A  C R U Z  D E  A G U X R R E : Uno mi voto á la mayoría en la votación de ayer.
El Sr. G O N Z A L E Z  M A R R O N  : Presento una expo

sición del Banco de Burgos pidiendo se fije en un tanto 
por 100 de las utilidades líquidas la contribución de es * 
tos establecimientos.El Sr. G E N E R  : Presento otra exposición análoga 
del Banco de Reus.El Sr. p r e s i d e n t e : Pasarán á la comisión de pre
supuestos.Se leyó una proposición de ley del Sr. Cuesta para 
declarar redimibles las rentas pe rpé tuas , y determinar 
las condiciones legales'del contrato de foro en el te rri
torio de Galicia.El Sr. C U E S T A : Esta proposición 110 es más que la 
reproducción de la que presenté hace dos años. El Con
greso la tomó en consideración, y se nombró comisión 
que por cerrarse las Cortes no pudo dar dictamen. En el largo preámbulo que la precede hallarán los Sres. Di
putados las razorfes en que se apoya, y por Jo mismo me 
limito á rogarles se sirvan tomarla en consideración^

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
y pasó á las secciones.El Sr. B E L D A : No hallándose presente el Sr. Minis
tro de la Guerra ,  á quien deseo reclamar cierta disposi
ción adoptada uno de estos últimos dias , ruego al señor 
Presidente me conceda la palabra después del orden del 
dia.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión fueron admitidos Diputados los seño
res D. José Antonio Murúa, D. Francisco Sánchez As- 
so, D. José Vicente Rivero y D. José Luis  Alvareda.

Peticiones.
Sin discusión se aprobaron los dictámenes sobre las 

señaladas con los números 88 y siguientes hasta  el 61.
Se leyó el relativo á la petición núm. 63 , que decia 

así :«La Diputación provincial de Logroño solicita se m o 
difique el art. 67 de la instrucción de consumos.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Ha
cienda.»El Sr. Conde de X I Q U S N A : Comprendo que la co
misión no ha podido dar dictámen más favorable ; pero 
es tal la importancia de esa petición para la provincia 
de L ogroño , que debo decir dos palabras.

El art. 67 de la instrucción para ílevar á cabo la ley 
de presupuestos determina que no se considere depósi
to de cosecheros sino el que recoja más de 80 unidades fie adeudo. Hay muchísimos propietarios en la provincia de Logroño que recogen m é n o s , y de esas -80 un i
dades se ven obligados á pagar 10 rs. por cántara de lo 
que recogen, y además los derechos de consumos. Lo
groño es á un  tiempo provincia productora y consumi
dora , y allí la producción paga dos veces, en una  parte 
como producción y expendicion, y en otra como consu
mo. Esto se evitaría modificando ese artículo de la ins
trucción como se pide en la solicitud que se discute.Ya que estoy de pié, suplico á la mesa ponga en conocimiento del Gobierno la otra reclamación de la Di
putación provincial de esa provincia para que se le en
treguen las cantidades que se le deben por el Estado. 
La Diputación tiene sin pagar atenciones muy preferen
tes por esa fa l t a , y yo ruego al Gobierno haga que se 
remitan fondos cuanto ántes para cubrir esas atenciones,

El Sr. B A L L E R A S : No habiendo S. S. atacado el 
dictámeif, nada tjene que decir la comisión.El Sr. OROVIO : Llan]q la atención del Gobierno 
hácia esta petición. Guando la íprnensa mayoría de pro
pietarios se encuentran con que en el rañjo de aceite, 
por ejemplo, no recogen 80 arrobas, si se les obliga á 
pagar los derechos de consumo, recaudándolos, por 
tanto , del propio cosechero eq el mqmentq de la cose
cha-/ calcúlense los graves perjqiciqs que ¿le aquí les re
sultarán.Así, pues, en vez de 80 unidades , deben 'f i ja re  aO0 18 para evitar estos perjuicios, en Jo cual nada pierde 
el Estado. Siento , pues,  que no esté presente el^Sr. Mi
nistro de Hacienda para que se haga cargo de estas 
indicaciones,

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  REsta expo
sición pasará al Gobierno, el cual la enviará á 1̂  Direc

ción. Esta y el Sr. Ministro leerán también lo que el 
Sr. Orovio y el Sr. Conde do Xiquena han dicho , y 110 creo que serán perdidas sus observaciones. Si en electo 
la modificación que se propone favorece al contribuyen
te y no perjudica al Tesoro, creo que el Sr. Ministro de Hacienda no tendrá inconveniente en aceptarla. Pero 
yo ahora nada puedo decir. pEl Sr. Conde da X I Q U E N A : Habiéndose dirigido ántes la Diputación al Gobierno pidiendo la modifica
ción, el Sr. Ministro no se ha servido resolver este p u n 
to. Por eso deseo que de una  vez sepa la Diputación a 
qué atenerse. . ,Sin más discusión quedó aprobado ej dictamen.

Sin discusión se aprobaron los señalados con los 
números 63 y 64.
Nombramiento de los individuos para la comisión de ven

tas de los bienes del Real Patrimonio .
Hecha la elección, resultaron nombrados los señores 

Bernar por 94 votos, y Polanco por 68 ; habiendo ade
más obtenido 37 el Sr. Nocedal, uno el Sr. Ardanáz, tres 
el Sr. Conde de Xiquena, uno el Sr. González Serrano, 
y uno el Sr. Conde de Heredia Spínola.El Sr. b e l d a : Deseo que el Sr. Ministro de la Guer
ra se sirva remitir  al Congreso el ‘expediente por el cual 
se ha  alterado la cantidad que venían disfrutando las 
viudas de Generales.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  Vendrá ese expediente mañana mismo; pero debo decir 
desde ahora que yo no he alterado nada. L° habrá  alte
rado la ley , y para eso el Ministro ha  oido al Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina y al Consejo de Estado en 
p le n o , y con sus dictámenes se ha  conformado.

El Sr. B E L D A : No conozco ninguna ley que pueda 
alterar las pensiones que vienen rigiendo de an t ig u o , y 
de todos modos la interpretación legal corresponde á 
las Cortes.El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S
Creo que cuando el Gobierno tiene duda sobre la inteli
gencia de una ley, es el Consejo de Estado en pleno quien decide esta d u d a , y conformándose con su dictámen no 
hay responsabilidad. Si el Sr. Belda cree lo contrario, 
puede presentar su acusación, y yo estoy dispuesto á res
ponder.El Sr. B E L D A : Puesto que S. S. ha de remitir ma
ñana el expediente, luego que lo vea haré la acusación ó 
no , según resulte á mi juicio de ese expediente.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Murúa y  Sán
chez Asso.El Sr. B E L D A : Extraño que dos señores que acaban 
de ju ra r  hayan jurado cuando 110 se ha discutido el dic
támen que les concierne....El Sr. P R E S I D E N T E : Siento no poder conceder á 
V. S. la palabra: sobre eso no hay cuestión. Se ha  dis
cutido y aprobado la admisión de los Sres. Diputados. 
Mañana y pasado , por la festividad de los d i a s , no 
habrá sesión. El martes se discutirá el dictámen de la 
comisión de imprenta. El Congreso va á reunirse en sec
ciones.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Berlín 8.—Los periódicos Krenzeitung  y Gaceta del 
Norte dicen que los Estados secundarios de la Confede
ración alemana se han negado á apoyar la declaración 
austríaca del 31 de Marzo con la movilización de cuatro 
cuerpos del ejército federal.

Roma id .—El Santo P ad re ,  contestando al mensaje 
de los 400 franceses, expresó su agradecimiento por el 
apoyo que F rancia habia constantemente dado á la S an
ta Sede, y recordó con elogio el discurso del Emperador 
Napoleón y el mensaje de Jas Cámaras francesas.

Viena 6.— La Gaceta dice que el General Riekter 
habia entregado al Emperador de Austria una carta au
tógrafa del Czar, y también otra idéntica al Rey de 
Prusia.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE BAR- 
celona.—A tenor del anuncio inserto en los periódicos de esta ciudad , habiendo espirado en 31 de Marzo últi
mo el plazo concedido por el Consejo de Administración 
para que satisfaciesen los dividendos pasivos de que es
taban en descubierto algunas acciones de la Sociedad; 
y en vista de lo prevenido en el art. 42 de los estatutos 
y 2.° del reglamento de la misma, el Consejo de Admi
nistración ha acordado anunciar la caducidad de lasao^ 
ciones que se hallen en dicho c a s o /y  son las compren
didas en la relación que va adjunta ; en la inteligencia 
de que 18 dias después de publicado este anuncio p r o  cederá á la venta de dichas acciones, con arreglo al a rtículo 3.° del reglamento.

Barcelona 8 de Abril de 1866. =  P or la Sociedad de 
Crédito y Fomento de B arcelona, su Secretario general , Bdqardo de Cruylles,
Relación de los títulos de dos acciones, uno de la Sociedad 

de Crédito y Fomento de Barcelona , declarados d.e ca
ducidad por falta ebe pago de dividendos pasivos ,

4Q 181 al 190 • 10 6364 al 6373
8 196 300 300 6646 6848

17 1841 1887 8 7853 7836
3 3449 3481 33 7903 7936
1 2848 63 7937 798938 8398 8433 10 8060 8069

10 8438 8437 38 9383 937640 £>533 8873 10 9377 9386
178 8979 6183 18 9438 9439

J8 6186 6303 30 9671 Q7GQ
737 títulos ó 1.474 ac

ciones. 8843

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE ESPAÑA.  —( C O N -  tinuacion do la Colección de decretos.) Edición oficial.
Se ha publicado el tomo de sentencias del Consejo 

de Estado , correspondiente al año de 1868, hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Jus, 
ticia al precio de 33 rs. tomo. —13 .

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo.—En 
cumplimiento délo acordado por el Consejo administra
tivo de esta Compañía en su reunión de 38 del corriente, y de lo prescrito en el art. 38 délos Estatutos, la Junta 
general de señores accionistas celebrará reunión ordina
ria el dia 36 de Mayo próximo, á la  una  de la tarde, en el 
domicilio de la Sociedad en esta co r te , callo del Florín, 
núm ero 4.La ju n ta  general se compone , conforme á lo  estable
cido en el art. 33 de los es ta tu to s , de todos los señores accionistas que posean 80 acciones por to ménos.

Los que tengan derecho de as is tenc ia , y quieran 
tomar parte en la ju n ta  , deberán depositar sus acciones 
18 dias ántes de la reunión en Madrid en la Caja de la Compañía, sita en el expresado domicilio.

Al entregar las acciones recibirán los señores ac
cionistas una  tarjeta nominativa en que se consigna el 
derecho de asis tencia , y donde constará el número de 
acciones depositadas.El derecho de asistir á l a  ju n ta  general no podrá de
legarse sino en otro señor accionista que tenga este de
recho por sí mismo.La delegación deberá hacerse por medio de poder o . por oficio dirigido al Sr. Director Gerente.

Madrid 31 de Marzo de 1866.=E1 Secretario general, 
Antonio Cantero. 8437—1

__  *  :   -

DICCIONARIO DE L A S  B E L L A S  ARTES, PINTU- 
ra ,  Escultura y Arquitectura , yyle algunas ciencias y 
artes accesorias, como Arqueología, dibujo, grabado etc, 
redactado en vista de los mejores autores antiguos y modernos, nacionales y ex tra n je ros , por D. Francisco 
Piferrer: adornado con láminas finas por acreditados 
artistas.—Se publica por entregas en 4.° mayor, en her
moso papel avitelado: precio de cada en trega3 rs. Se ha 
repartido la primera. F orm ará  dos to m o s , y su total 
coste no excederá de 130 rs.

Se suscribe en casa del a u t o r , calle del Barquillo núm. 36, cuarto principal.
P ara  suscribirse desde cualquier punto de España y 

recibir las entregas francas de porte basta escribir á 
D. Francisco Piferrer,  calle del Barquillo, núm. 36, en 
Madrid. 8817

COMPAÑÍA DEL CANAL DE C A S T IL L A .-L A  
Jun ta  de gobierno de la Compañía del Canal de Castilla 
ha  dispuesto se saque á pública subasta el arrendamien
to de la fábrica de harinas situada sobre el primer salto 
del desagüe del muelle del Canal en esta ciudad, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las 
oficinas de la Dirección local, sitas en la calle de Teresa 

' Gil, núm. 33; para cuyo acto se señala el dia 38 de Abril 
p ró x im o , á las doce de la m a ñ a n a , en las referidas oficinas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicho arrendamiento.

Valladolid 31 de Marzo de 1866. 8484—1

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE 
Alcaráz.—La Ju n ta  de gobierno de la referida Compa
ñía , en cumplimiento de lo prevenido en el art, 43 de 
sus estatutos, ha  acordado convocar á ju n ta  general de 
accionistas para el dia 39 de Abril p ró x im o , á la una 
del dia, en las oficinas de la Compañía, calle de Atocha, número 68 , cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 18 de los expresados estatutos, 
tendrán voz y voto en dicha j'unta los accionistas que 
acreditaren poseer al ménos 10 acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su celebración, y los que 
siendo^poseedores de menor número reúnan la repre
sentación de otros bastante á componerle. No se podrá 
concurrir por medio de apoderado no siendo este accio
nista , y aun en este caso se hará constar la representación por medio de poder en toda regla , no siendo suficientes las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados- para su 
gobierno á fin de que acudan á las oficinas de la Com
pañía á recoger la papeleta de entrada , previa presen^ tacion de los extractos de inscripción de las acciones que posean.

En las indicadas oficinas, y en virtud de lo que previene el art. 8 /  del reglamento, se hallará de manifies
to el balance general de la Compañía del 31 de Diciem
bre de 1868 con el fin de que puedan examinarle los señores accionistas.

Madrid 16 de Marzo de 1866.—El Secretario, J. de la Cruz Fraile, - 5434—3

F E R R O -C A R R IL  DE LANGREO EN ASTU- rias. Se convoca á ju n ta  general ordinaria de esta 
Compañía para el dia 33 de Abril p róx im o, á la una  de 
la ta rde, en el domicilio social calle de Alcalá, núm. 39¡ cuarto principal.

^Tienen derecho de asistencia á dicha jun ta  todos los 
señores accionistas que hayan convertido"sus títulos en 
acciones al p o r tad or , reuniendo por sí ó por delegación 
el número de 10 á lo ménos, y las depositen al efecto! 
en esta Secretaría ó en la Administración de Astúrias 
antes del dia .8 de A b r i l , recogiendo en cambio un res-* 
guardo y el^correspopdiente billete de entrada,

A  )o.s señores accionistas que tienen sus acciones en 
depósito voluntario les bastará presentar el resguardo nominativo para obtener el billete de entrada.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, 
en la forma que previene el art, 41 de ios estatutos, para los electos consiguientes,

. M f U U  i® de Marzo de 4860.=Poi< acuerdo del Consejo de Administración , el Secre tar io , Aurelio Rico.
50(30 - i

S A N T O S  D E L  D ÍA .

Santos Dionisio y  A n t o n i o ,. Obispos, y San Alberto el Magno.
Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Abril  
de 1866.

TEMPERATURA EN GRADOS
e  B aróm etro   -------— — Di recci ón E stadoH U K A b. reducido á  0o , del

eu m ilím e tro s  R cau m u r. C en tíg rados. v ien to . del cielo.

6 m. 704,03 1°,8 3o,3 S . . . .  Cubierto
9 m. 704,76 4o,8 G°,Ü S. S. O Idem.

1 2 . . .  704,36 6°,3 7o,8 O. S. O Idem.
3 í .  704,00 4o,6 8°,8 N. O . . 0.°,liuv.a
6 t. 704,33 8°,8 6o,9 S. O ..  Nubes.9 n. 705,88 3°,9 4°,9 ]S. O.. Idem.

Temperatura máxima del d i a   7o,8 | 9o,4
Temperatura máxima al so l ..............  11°,9 l 14°,9
Temperatura mínima del d ia   1°,0 | I o,3

Evaporación en las 34 horas.. 0,9 milímetros.
Lluvia en id. id.......................... 3,6 idem.

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña
na en varios pun tos de la Península y del extranjero el 

día 7 de Abril de 1866.
A ltu ra  T cm -

ILOCA- « ¡ E ? r  C¡rCC'  F“Crny a l n i- gra(jos c io n  del j ei E s tad o  E s tad o
L ID A D E S . vel ,lcl cerne- . , . ln H  m , rm ar en  sim a_ v ¡e n t0 . del meló. de la  m arm ilirne- le s_ v ien to ,

tro s .  _ __ __ __ __ __ __ _
B ilb a o . . .  786,3 12,2 S   Brisa. Cubierto Tranq.*
Oviedo... 786,4 12,2 O ..  . .  Idem . Nubes. . »Coruña.. .  755,8 9,0 N. E . .  ídem. Idem . . .  ¡Tranq.*
Santiago. 757,5 9,2 S . . . .  ídem. .Cási cub. »Oporto.. .  760,8 8,4 O  ídem. C / , llu.ü Oleaje.
L isb o a . . .  762,0 i 11,7 O. S. O V.°fte. Muy n /  Tranq.1
Badajoz.. 757,4 10,0 fí  Brisa. Nubes. . »
S. Fern .0las 8. . 764,9 | 14.3 / ) ,  S, O Idem. Cási cub.1 Picada.

S ev il la . . .  765,0 13,3 S. O . .  Calma N u bes . . . »
T ar i fa . . . .  763,6 15,4 S. O . .  Brisa. I d e m . . .  P /o lea j
G ranada. 764,2 8,9 S. O ..  Idem. Cubierto »
Alicante. 763,7 17,0 S. O . .  Idem. Dospej.0. Rizada.
M urcia . . .  764,0 16,0 S. O . .  Idem. Cási d.°. »
V a l o n e a . 763,6 13,0 S, O . .  Idem. Despej.0.
P a l m a . . .  762,7 15,4 O , . ; . ,  Vien.° Nubes. , Oleaje.^
Barcelona 760,1 Í H /  O   prisa pespei, . Iranq.
Zaragoza. 758,4 9,5 N. O . , íaoin. Jdem. v
S o r ia . . .  . 758,1 6,4 S. O . . Víeil.0 Li. y ni.
Burgos.. .  761,4 3,9 S Idem. Idem. . .Valladolid 761,9 6,0 S  Idem. Cubierto
Salom an/ 758,0 6,8 S. O . Id e m .  í d e m . . .  #
Madrid.. .  703,2 6,0 S. S. O Idem. I d e m . , ,  »
Cid.-Real. 763,6 11,0 S. O . Idem. Llovizna| »Albacete. 764,6 9,3 O   Brisa. Cási cub.! »B res t   755,3 7,6 E .N .E  Calma C u . , J lu /  Tranq.
B a y o n a . . 756,0 8,0 ¡S,. .  . .  Idem. Celajes, , Idem.
C e t t c . . . .  760,0 14,0 |S. E . .  Idem. Brumoso'Idem.
Marsella.. 763,1 14,2 ,S. E . .  Idem. Nubes. . Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido enBúrgos 

Granada, Guadalajara, Huesca, Jaén ,  L eó n ,  Lugo, 
Murcia, Orense, Oviedo, Salamanca, Toledo, Zamora, 
y nevado en Segovia y Soria.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANGÍA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Abril de 1866 á las ocho de la mañana.

iRiroinutro Te¿npci;itu- Dirección 
en niünne-

LO C A LÍD A D ES. Iros ;v i r  y \\\ en -ráelos del Estado del cielo
al nivel del , . .KUr centígrados, viento.

S.Pctersburgo 760,8 3°,3 C alm a. ¡Cubierto.Stokolmo . .  75í,0 2°,0 E  ¡Cub.0, lluv.0
Viena...............  756,0 6‘\3 O.N. O. ¡Idem.
Berna..............  737,3 0°,9 S. E . . . ; Despojado.
Bruselas  » » » ¡ »DunqiiGirquo.. 750,0 6°,0 O ¡Cubierto.
P a r í s ...............  7b‘vV 3 /8  S i Nubes.
B u rd e o s   751,0 6°,0 L. E . .  ¡Cubierto.
L y o n   . 757,5 0U,0 N ............ Despejado.
Florencia ••• • 756.9 13'\0 S. O . . .  Cubierto.R o m a . , . . . : .  758,7 1 Io,6 s   Nubes.
Nápolcs ] 766(j i4°,0 N.N.E. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no!a de precios de artículos de co nsu m o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.303 arrobas de trigo.
L307 ídem de harina.
8.998 idem de carbón.

137 vacas, que hacen 58.652 libras de peso.266 carneros, que hacen 6.310 libras de peso.
354 corderos, que hacen 6.501 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 4,900 á 5,100 escudos arroba , y 

de 0,236 á 0,360 escudos libra.Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem do cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra;Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a rroba ,  y de 
0,400 á 0,450 escudos libra.

Jam ón ,  de 12,400 á 13,400 escudos a rroba ,  y de 
0,600 á 0,700 escudos libra.

Aceite , de 6,500 á 6,900 escudos arroba, y de 0,254 á 
0,266 escudos libra.

Vjno, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Jabón , de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 

0,200 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido.......................... 1*306 fanegas.

Precio n ie d io . . . . . . .  4.476 escudos.^Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Abril de 1866.*= El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 7 de Abril de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-40 

y 30, y 40-65 y. 75 pequeños ; á plazo, 40-70 , 75, 60 , 50, 88, 00 y 35 fin cor. y o l . ; 41-50 á pri. 50 c. fin c o r .  vol.; 
41-40 a pri. 30 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , publicado f 37-50; á pla
zo, 37-50 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, 110 publicado, 31-50 p.
Idem id. de segunda clase, id., 20-00.
Deuda del personal , publicado , 22-50.
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., no publicado, 68-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 89-50.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de i /  de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , sin cu- pon , no publicado, 80-00 d.
Idem de á 2.000 r s . , sin cupón , i d . , 82-50 d.
Idem d e l . 0de Junio de 1881, d e á 2.000rs.,id., 87-00d. Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 a n u a l , primera em isión, i d . , 103-00 d.
Idem id. id., segunda‘emisión, id., 106-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , publicado, 73-25.

Acciones del Banco de España, 110 publicado, 110-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-50 p.
' París á 8 dias vista,  5-03 p.

Plazas del reino.

DaiTo. B eneficio Dallo. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » 1 L u g o   » y4
A lic an te . . . .  » 1 f 4 Málaga  » 1
Almería  » 1 Murcia  » l U

  » % Orense......... ^  »Badajoz  » Oviedo  » 1
B arce lo n a . . .  » 2 P a le n c ia . . .  » 1
Bilbao'  » 1 y4d. Pamplona. . » 2 p
B ú r g o s   » i%  Pontevedra.
Cáceres  » 1  Salamanca, » rAC á d i z . . . . . . .  2 » San Sebas-
Castellon.. . .  » 1 tian  9 g p
Ciudad-Real. » 1 Santander..  » £ p
Córdoba  » 1%  S a n t ia g o . . .  pa}\ » •
C o ru ñ a   * / í Segovia  u
C uenca   » %d. Sevilla......... » 1 y2 fi]
G e ro n a   » 1 S o r ia   par. »
G r a n a d a . . . ,  » i  Tarragona..  ? yj
Guadalaj a r a . » i  T e r u e l . . ' . . .  » / 2
Huelva  » % Toledo  » y
H u esca   » » V a lenc ia . . .  » 2 d.
J a é n ............... * 1 Vaiiadoiid.. » i j 4 d .L e ó n   » | % Vitoria  » 2 d.
Lérida   » 1 Z a m o r a . . . .  » % d.
Logroño . . . . j » i / i d .  Zaragoza. . .  » i  %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Abril.  — Interior, 35-75. — Diferida, 38-75.
Amsterdam  3 de A b r i l —  Interior , 36 — Diferida,3515/16. 7
Londres 4 de Abr il .—Consolidados, 86 JZ á 86 %  
París  5 de Abril.  — Interior español,  37,— Diferida , 36.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 1/14 de abono.—Segundo tu rno .— La Favorita.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las cuatro y media de la 
tarde.—Turno par y segundo de tres .— Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y  media de la n o che .— Función 170 de 
abono. — Turno par y segundo de tres .— El Capellán de 
las monjas.—-Baile. — El Abate Pirracas.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las ocho y  media de la no
che.—Función 141 de abono.—Turno tercero.—Él dra
ma en tres actos y en verso Herir en la sombra.— Bai
le.— El Payo de la carta, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media déla 
tarde .— El suplicio de un hombre.— El rescate de la CovfT donga.

A las ocho y media de la noche .— La niña mimada — 
El Marqués de Caravaca.— El som brero de m i m ujer,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media do lfl noche.—Prim era representación de la prestidigitador? 
Mllc. Benita .— Las mil y una noches.—El poder*de une 
maga.— Panorama eléctrico en tres séries.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l  .— (Platería de Martínez).— A  las cuatro y media de la tarde.—La hija déla 
seña Inacia.— Lola l a g i t m i l U ^ E l p a s t o r  deBuitrago. -  Baile.

P l a z a  d e  T o r o s . —  Hoy , á  las cuatro y media de 1; tarde , si el tiempo no lo impide, tendrá l u g a r  la se
gunda media corrida de toros, lidiándose tres de la antigua ganadería do D, Vicente Vázquez, hoy de la pro
piedad de la señora viuda del Excmo. Sr. 1)! José María 
Benjumea, vecino de Sevilla, con divisa n/ml y oro , } tres de D. Rafael José de la C uña, de L isb o a /co n  ocles re con filetes blancos,

Uáicílonc*. — Picadores : Antonio Arce y Francisca 
Calderón, con otros tres de reserva. Espadas: Antoiij< 
Sánchez (el Tato), Antonio Carmona (el Cpu-dito) y Ra
fael Molina (Lagartijo!, d cuyo cargo oslarán las corros- 
/.oiifiien;c,o cuadrillas do banderilleros. Sobresaliente ch 
espada: Mariano A n tón ,  sin perjuicio de banderillea; los toros que le correspondan,


